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S U M A R I O
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Parte Oficial 

Presidencia del Directorio Militar.
'Real decreto-ley autorizando al Gene- 

Tal encargado del despacho del Mi-  
’pisterio de Marina para concertar 
con D. Horacio Echevarrieta y Ma- 
rari la instalación y explotación de 
fina Fábrica Nacional de torpedos, 
’con sujeción a las bases que se in-  

a sertan .—Páginas 1082 a 1085.
%{eal decreto reorganizando las plan

tillas del Profesorado de las Escue
las Industríales. — Páginas 1085 a 

\ 1087.
SO tro concediendo la segregación del 

pueblo de Cubillo;, para que consti
tuya Municipio independiente del 
término municipal de Talvcilla, al 
que pertenecía, de la provincia de 
'Soria.— Página 1087. 

jp tro  declarando nulos, a los efectos 
de la imposición de la contribución 
sobre las utilidades de la riqueza 
mobiliaria, los beneficios de la So-  

s cié dad Cctvero y Gaíell, correspon
dientes a los años de 1920 y  1.921.—

; Página 1087.
j¡9tro fijando la cifra relativa, de nego

cios en el Reino de la Sociedad in
gleseí “ Bank of Britis Wcts Africa 
Limited” pava el trienio que com
prende de 1.® de Abril de 1920 a 31 

v de Marzo, de 1922.—Página 1087. 
iViro nombrando Comisario de segun

da clase del Cuerpo de Vigilancia a 
p . José M'arín Ripóll y Palacios Pa
checo. que lo es de tercera.—Pági- 

, na 1087.
Dtra aprobando la, Mancomunidad del 

Valle de La Orotava (Canarias), in- 
legrada por los ■Ayuntamientos que 

 ̂ se citan.— Página 1088. 
piros ídem la agrupación de los 

Ayuntamientos que se mencionan, 
He las provincias de Burgos y Cuen- 

; ^ ca.<—Página 1088.
Vtro nombrando M erais Irado de Cuen-  ¡

tas de tercera clase del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública a 
D. Cándido Rolando y Larra,¿, Juez 
de Cuentas de primera clase del 
mismo Tribunal.— Página 1088.

Real orden disponiendo se decláre vi
gente el proyecto de Reglamento por 
el que ha de regirse la concesión de 
premios a los funcionarios del Cuer
po general del, Mmisterio de Ha
cienda.—Páginas 1088 a 1090.

Otra ídem se entienda aclarado en la 
forma que se indica el Real decreto 
de 19 de Octubre último relativo a 
los Geómetras que han de pasar a 
formar parte del futuro Instituto 
Geográfico Catastral.—Página 1$)0.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

Gracia y  Justicia.

Reales ordefies declarando jubilados á 
Benito Plaza Robledo y a Félix Mar
tínez Jurado, Alguaciles de los Juz
gados- de primera instancia e ins
trucción de Alca faz y Almadén, res
pectivamente.—Páginas 1090 y 1091.

Otra disponiendo se deje sin efecto Id 
autorización concedida al Oficial de 
Sala de lá Audiencia de Valencia 
D. Juan García Campos, para de-, 
signar persona apta que le sustitu
ya en ausencias y enfermedades..—  
Página 1091,

Otra declarando á D. Angel Angúlo y 
Santos excedente del cargo de Se
cretario del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la'Inclusa, de 
ésta Corte.— Página 1091.

Otra nombrando Secretario del Juz
gado de primera instancia del dis
trito de la Inclusa, de esta Corte, a 
D. José Torres Santos, Secretario 
judicial excedente.—Página 1091.

Otra ídem Vocales y sustitutos de Id 
Junta Delegada del Real Pafronató 
Eclesiástico para el período com
prendido entre el 1.° de Eneró de 
1926 y el 31 de Diciembre de 1927, 
a los señores que se mencionan.—  
Página 1091.

Otra concediendo, un mes. de licencia

por enfermo a D. Enrique Ramos, 
Soto, Oficial segundo de Adminis* 
tración civil de lá Dirección gené->. 
ral de los Registros y del Notariada* 
Página 1091.

Marina

Real orden resolviendo instancia ele* 
vad-a por el Capitán de fragata don 
Manuel Pavía y Calleja, Marqués dó{ 
Nováliches, en súplica de qué la dis 
ponibilidad en que se encuentra sé 
considere como de servicio activo$ 
Páginas 1091 y 1092.

Hacienda.
Real orden autorizando a la Dirección 

general de la Fábrica de Moneda y  
Timbre para enajenar, en subasta 
pública■í 375 bari'as de cobre exis*. 
tentes en la Tesorería de dicho Es-: 
tablecimiento.—Página 1092.

Otra habilitando en la forma que sé 
indica el puerto de Lira (Coruñais 
Página 1092.  ̂ Tv

Otra ídem íd. un camino llamado uPt 
nélo", en la provincia de Zamora. 
Páginas 1092 y  1093. i

Otra concediendo un mes dé licenció, 
por enfermó a D. Antonio Mármóy 
Trigo, Auxiliar administrativo del 
Catastro de rústica. —  Página 1093.

Otra (rectificada) declarando á José, 
Escobe do García excedente del car-, 
go de Portero quinto de la Aduana 
de Alicante.—Página 1093.

Gobernación.
Real orden concediendo la éxc cachera 

por término de uno a diez años á 
Florencio Alvarez Martínez, Porte
ro segundo de los Ministerios civi
les, con destinó en la Secció?i de Te
légrafos de Logroño.—Página 1093.

Otra concediendo un mes de licenció 
por enfermo, como segunda pró* 
rroga, al Oficial segundo de Telé
grafos D. Angel Pizarro Secó.—Pá-? 
gina 1093.

Otra nombrando a D. Laureano Diez 
Conseco, Catedrático de la Facultad 
de Derecho, Vocal del Tribunal de
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■ "oposiciones a plazas de Oficiales de 
tercera clase de Administración ci
vil de este Ministerio, y a D. Anto
nio Muñoz y de Goñi Vocal técnico 
administrativo de dicho Tribunal. 
Página 1093. 

jOtra ídem . Comisario de tcrcem clase, 
'del Cuerpo de Vigilancia en la pro
vincia de Barcelona, a D. Rafael 
Castro Etique, que es Inspector de 
primera en la misma.—Página 1093. 

Cira ídem Inspector de primera clase 
del ídem id. en la provincia de Cas
tellón a D. Carlos Gallego Hernán
dez, que lo es de segunda en la de 
Madrid.—Páginas 1093 y 1094,

Fomento,
ÍH£#|y orden admitiendo a B. Felipe 

Gutiérrez, Inspector general del 
Cuerpo dé Caminos, Canales y Puer
tos, la renuncia que ha presentado 
del cargo de Vocal suplente de la 
Delegación del Estado en el Consejo 
Superior de Ferrocarriles. —  Pági
na 1094. 'J

► 0tira nombrando para los cargos qu e 
-~m. indican en la Delegación del Es- 

tedio en el. Consejo Superior de Fe

rrocarriles a los señores que se men
cionan,—Página 1094.

Otras ídem a los Porteros qiie se in
dican para servir los cargos que se 
expresan.-—Página 1094.

Trabajo, Comercio e Industria.

Real orden desestimando instancia de 
D. José Pascual del pobil, solicitan
do se le dé vista en el expediente 
incoado por D. Alfonso Osuna, pi
diendo su anteposición a D . Anto
nio Andulla, antes de que se resuel
va.—Páginas 1094 y 1095.

Oirá concediendo la excedencia al 
Portero quinto de éste Ministerio 
Pedro Pérez y Pérez.*—Página 1095..Administracion Central

D E P A R T A

MENTOS MINISTERIALES

Estado.— Subsecretaría. —  Sección de 
Comercio, — Anunciando que por 
acuerdo entre el Gobierno de SI M. 
y el de la República Ghecoeslovaca, 
y a fin de cumplimentar la Nota nú

mero 1, a las partidas 109 y 110; 
del Arancel de Checoeslovaquia, las- 
partidas de vinos que se remitan a 
dicha República vayan acompaña-, 
das de un certificado de origen es
tablecido con arreglo al formulaHtí 
redactado en francés, que se insjcr* 
ta.— Página 1995.

I n s tr u c c ió n  p ú b l ic a —Dirección ge-: 
neral de Primera enseñanza.—Anun* 
ciando qme las Tribunales que hank 
de juzgar las oposiciones paro, pro-, 
veer las plazas de Profesoras espe- 
ciales. de adultas fueron nombrados 
por Real orden de 23 de Septiembre■ 
próximo pasado y publicada en la 
Gaceta del 26, y que han presenta-; 
rdo sus solicitudes y reúnen las. con
diciones legales t e  aspirantes qué 
se citan jmr el oréen de Tribunales 
que se viewionam.— Página 1095. i

F om ento .— Dirección general de Obras 
públicas,—Construcción de carrete
ras .—Adjudicaciones definitivas de 
subastas de obras de construcción de 
carreteras.—Página 1096, _ ;

A n e x o  1.°— B o l s a .— S u b a s t a s .— A n u n 
c io s  DE: PHOTO- PAGO. • ú j

A n ex o  2.° —  E d ic tos . —  Cuadros  e s 
ta d ís t ic o s . " A ¡

PA R TE  O FICIA L 

B. M. el Re y  Don Alfonso XIII 
fq. D. g.), S. Mu la Reina  Doña Victo-* 
Tiá Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personáis 
de la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO
MILITAR

EXPOSICION

SEÑOR: Entre los elementos indis
pensables para la defensa nacional, 
^ue por notorias deficiencias de nues
tra industria ha sido preciso adquirir 
■siempre en el extranpjero, con dificul
tades que no en toda ocasión pudieron 
allanarse, figuran, en primer término,

, Jos torpedos automóviles, arma de ma
yor importancia cada día y a la que 
todas las Marinas del mundo prestan 
•la atención que tan esencial elemento 
Se combate requiere.

La más elemental previsión acon
seja,, por tanto, que nuestra Marina, 
militar cuente coii ella, en la medida 
que exigen las necesidades dé nuestra 
ilota, y por modestas que sean las as
piraciones de todo orden que en ella 
puedan cifrarse.

El Gobierno de V. M., que, dentro 
ée las posibilidades económicas de la 
Itee-ióh, se preocupa constan tetóeMe- 
$e todo problema que afecte a la de
fensa de su territorio y a la realidad

de sus fuerzas militares, no puede 
desatender cuestión que. de manera tan 
directa afecta a la eficiencia de nues
tra Marina militar, y cree que es lle
gado el momento de abordar resuel
tamente la fabricación de torpedos en 
España, nacionalizando una industria 
que, aparta de las ventajas de inten-' 
sificar y mejorar el trabajo en nuestro 
país, nos: proporcione la emancipación 
del extranjero en detalle que tanto 
afecta a la defensa nacional.

Así lo redama, por otra parte, el 
propósito que inspiróla ley de .22 de 
Julio de 1948 sobre nacionalización de 
industrias militares, incumplido en 
cuanto a los torpedos se refiere.

Cree el Gobierno que a la consecu
ción de ambos fines puede llegarse 
c-oneertando con la industria privada 
el suministro de los torpedos precisos 
para las necesidades de nuestra ma
rina, e instalando una fábrica, en la 
que, coordinándose debitlamente los 
intereses de aquélla con los supremos 
del Estado, se llegue en España a la 
elaboración de torpedos, si bien por 
previsiones cuya prudencia no es pre
ciso encarecer, y atendiendo a la su
premacía de los intereses públicos, se 
otorgue al Estado la facultad de in
cautación cuando, a su juicio, deba 
decretarla.

Éíi las adjuntas bases, para llegar 
al fin propuesto, se han tenido en 
cuenta, aparte los preceptos de la ley 
antes citada, los del Real decreto de 
30 de Abril de 1924, referentes al au
xilio que el Estado puede y debe pres
tar a las industrias nuevas.

No ha olvidado el Gobierno la uti-.

lizaeión de elementos que, relaciona-, 
dos con la fabricación de torpedos,; 
tiene establecidos en el Arsenal de 
Cartagena, ni tampoco el aprovecha-, 
miento del personal de Maestranza 
que, especializado ya en tales labores, 
presta servicio en aquel estableei-¡; 
mienta, y, por tanto, unos y otms se' 
incorporarán, en cuanto sea útil y poV 
sible, a la nueva fábrica; pera ha ereí-< 
do oportuno conceder cierta libertad 
para la elección del sitio en que ésta 
haya de instalarse, con objeto de a s e 
gurar su mayor rendimiento y dar fá-t 
cilidades para las pruebas del maté* 
rial, declarando, desde luego, sujetas 
a expropiación, por conveniencias de 
la defensa nacional, y con sujeción á 
las leyes vigentes en la materia, cuanA 
tas propiedades sea preciso oeupafe 
para el establecimiento de la fábrica, 
y sus anexos.

Tales son los propósitos que han1 
inspirado al Gobierno de V. M. al son 
meter a su Real aprobación el adjuníql 
proyecto de Decreto4ey. Que la r&atig 
dad responda a los fines que lo ins-j 
piraron es ferviente deseo de vuestro! 
Gobierno. ~ ; ’)

Madrid a 23 de Noviembre de 1912% 
m *

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

A ntonio  Magaz y  Pe r #.-

REAL DECRETO-LEY
A propuesta del Jefe dé Mi Gobier# 

no, Presidente interino del Directorio 
Militar, y de acuerdo con éste, <

Vengo en' decretar Ib siguiente;! ' \«
Artículo 1 Sé autoriza al Genera] 

encargado del despacho del Ministe*
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rio -.de ü la r io a  paro, xoiicestar con ¿toa 
Horacio Ecliev-arrieta y Maruri la ius- 
lalación y expiación deuna Fábrica 
Nacional fie Torpedos, con snjoclóa a 
•las bases .siguientes,;.,-

Objeto de este -contrato.

La impottanci’a dxtraoidinarta, que, 
por los constantes progresos de la 
técnica militar, lia llegado a alcanzar 
el torpedo automóvil como arma do 

• combate, constituyéndola en factor in
dispensable para la defensa nacional, 
obliga a procurar por todos los medios 
su pronta producción dentro del te
rritorio patrio y con los elementos y 
recursos de la industria propia.

Esta finalidad, el establecimiento en 
España de la fabricación de torpedos 
automóviles, es el objeto de este con
cierto.

B) Su dtiracióA>

Este contrato se estipula por un 
plazo único e improrrogable de doce 
años, contados desde la fecha de apro
bación del proyecto a que se aludirá 
en el número 8.° del apartado siguien
te, y, una vez terminado este plázo, 
la fábrica, eon tedas sus instalación es 
y edificios, pasará a ser propiedad ex
clusiva de la Marina.

ZS.) Instalación de la fábrica.

1.° El Sr. Ecbevarríela construirá 
los edificios necesarios para la insta
lación y funcionamiento de la maqui
naria que ha de emplearse en la cons
trucción de los torpedos, con una ca
pacidad normal, de producción de cien 
torpedos anuales en jornada de ocho 
horas, y en condiciones que permi
tan aumentar ésta al triple con traba
jo continuo en circunstancias extraor
dinarias o de guerra, debiendo aco
modarse la factoría a la técnica más 
moderna y conseguir, además, la ma
yor economía en la producción.

2* Teniendo en cuenta que una fá
brica de torpedos debe estar muy 
próxima ai, polígono experimental o 
probadero de mar, y que el Mar Me- 
ínior ofrece inmejorables condiciones 
para este cometido, el establecimien
to industrial de que se trata habrá de 
feer emplazado a orillas de dicho mar, 
con lo cual se obtiene, además, la ven
taja de que no pueden ser batidas fá
cilmente las instalaciones desde el 
Mediterráneo, y la .no menos aprecia- 
ble de existir en dicha zona una base 
militar de hidroplanos, utilizable para 
fiu defensa aérea.

En el caso de que dificultades que 
puedan surgir, y que, hoy no son fá
cilmente apreciables, impidieran la 
instalación ¡en el Mar Menor*: el .Go

bierno decidirá el emplazamiento más 
conveniente.

а.° El Br, Echevarrieta cen^)letárá 
la ma#iinaria que para la fabricación 
de torpedos autonióviles posee la M®- 
xina en los talleres existentes en la 
zona militar, del Arsenal de Cartagena, 
bajo la denominación de Fábrica Na
cional de Torpedos, en forma que., por 
lo acabado y perfecto de la instalación, 
■pueda rendir la máxima eficiencia*

L° Levantará asimismo el alma
cén o almacenes necesarios, con arre
glo a las disposiciones más modernas,
. para la buena conservación, entrete
nimiento y transporte del número de 
torpedos que el Estado, según .este 
concierto, se compromete a adquirir.

5.° Instalará, en lugar lo más in
mediato posMe a la -fábrica, aquellos 
elementos y útiles necesarios para la 
prueba de ios torpedos construidos, 
que constituyen, con su. complemen
to marítimo, lo que se denomina él 
Polígono experimental. Si fueran ne
cesarios trabajos de dragado en el lu
gar designado para prueba de los 
torpedos, el Sr. Eehevarrieta los efec
tuará también.

б.° Al finalizar el contrato, él se
ñor Eehevarrieta entregará a la Ma
rina los edificios, almacenes, maqui
naria e instalaciones, todos en estado 
de utilización, debiendo efectuar du
rante el tiempo del contrato las obras 
de conservación que sea necesario 
efectuar en las fincas y hacer las re
paraciones y sustituciones necesarias 
en la maquinaria para que, al ser en
tregada a la Marina, se encuentre en 
períectas eondiciones de f un-cionainiun
to, sin otro deterioro que él desgaste 
debido al uso de las mismas que re
sulte de una producción técnicamente 
bien dirigida y hábilmente ejecutaera.

7.° Asegurará contra el riesgo de 
incendios, por el valor que en el in
ventario se le asigne, la maquinaria 
cedida por el Estado. Asegurará tam
bién contra el propio riesgo, la ma
quinaria adquirida por él para com
pletar las instalaciones necesarias 
para la fabricación da torpedos, así 
como el edificio o edificios correspon
dientes, por su valor de ^ste.

Los seguros de qué se trata se con
certarán con Goanpáñía de í^counepu 
crédito, a juicio de la Comisúr ins
pectora.

8.° En el término de seis meses, 
cantados a partir de la fecha del otor
gamiento de la correspondiente escri
tura, presentará a la aprobación del 
Ministerio de Marina el--proyecto de 
la fábrica con sus máquinas, almace- 
rtes y polígono, êon sus planos y pre
supuestos.

9.° En el p l azo de diez y ocho me

ses, contados desde la aprobación del; 
proyecto, construirá los edificios y  
efectuará las instalaciones a que sé 
refieren los números i.0, 2.°, 3.a y i.«‘ 
de esta estipulación, satisfaciendo, 
caso de demora injustificada, . uná

1
multa de— — por días del importe;'

i .o o o  :
de lo que reste por construir, según; 
el presupuesto aprobado. ¡

10. Empleará el Sr. Eehevarrieta 
en las construcciones y habilñaeióri; 
de la fábrica, maquinaria, polígono % 
almacenes material de produccióiii 
.española, con las únicas excepcional 
comprendidas en la ley de 22 de íi&í 
lio de 1918 y disposiciones aclaratd^ 
rías de la misma. ’¡*

D) Oesién de maquinaría.

El Estado cede al Sr. EchevaiU'ietaj 
por el. tiempo de duración del iñonk 
cierto, la maquinaria que para lk 
construcción de torpedos automóviles 
posee en su factoría de Eartageha y  
que sea utilizable para ios 
trabajos, ,a excepción de la indispeií-* 
salóle para la regulación, carga y  pq-í 
quenas reparaciones en ios talleres.; 
del Arsenql militar. Bicho material1 
habrá, de ser entregado previo invenir 
tario y valoración. j

E) Amortización de capital. . 1

i El Estado amortizará al Sr. Eche*; 
y arríela., por entregas iguales, a par
tir dei primer año de construcción: 
inclusive, el capital invertido en Jai 
fábrica, con sus edificios y maquina-i 
ría, almacenes y polígono, según é  
presupuesto aprobado por el Ministe** 
rio de Marina, de modo que la p rt  

mera entrega so verifiemá-a las teelní 
ta meses de duración del contrato; 
segunda, a los cuarenta y dos mesesj 
y así sucesivainmle. salvo la última* 
que se efectuara cuando, recibidos los 
50 torpedos correspondientes a los pos
treros seis meses dél contrato, esté 
hecha también por el Sr. Echevarría-* 
ta la entrega de la fábrica y recibida 
por la Marina.

También gerá amortizado el impor
te de la maquinaria que durante él 
curso del contrato sea preciso susti
tuir por inutilización natural de 3«t. 
reemplazada y el de cualquier mejoraí 
o ampliación que se haga en los edi
ficios, maquinaria y polígono, non; 
aprobación del Ministerio de Marma, 
distribuyé:i . ■ loap proporcipnahnenho e| 
impOTí' f,~ 'dones, mejoras
o amp 1 u tei «• o 1 ..i r e ios plazos dé 
amortización que a la sazón se hallen} 
p end í en les.

Asimismo satisfará el Estado a!
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ñor Eehevarrieta, por años yencidosy 
»  partir del primero de este concierto, 
ai 5 por 100 del capita-l invertido y  no' 
amortizado a que. se peñeren los pá
rrafos anteriores.

F) Construcción de torpedos.

El Sr. Eehevarrieta construirá, en el 
plazo de duración del contrato,. 1.000 
torpedos automóviles del sistema o 
sistemas que el Ministerio de Marina 
yaya sucesivamente acordando. Las 
entregas podrán efectuarse por lotes 
de . cinco o más unidades, y  deberán 
alcanzar la cifra mínima anual de 100 
torpedos, a excepción de los diez y 
ocho primeros meses de contrato, du
rante los cuales no tendrá obligación 
de verificar entrega alguna, y de dos; 
doce meses siguientes o primer año de 
construcción, en que aquel número se 
•reducirá a 50.

Las entregas tendrán lugar en el 
almacén o almacenes a que alude el 
número 4.° del apartado C), 'en los 
niales quedarán esíivados convenien
temente los torpedos mientras el Mi
nisterio cíe Marina no disponga su 
traslado. En tanto éste no se efectúe, 
el Sr. Eehevarrieta estará obligado a 
Ia° conservación y sostenimiento de los 
mismos, pero los gastos que se origi
nen por tal concepto .serán de cuenta 
especial del Estado, sin dar lugar a 
beneficio industrial.

Los torpedos deberán de ser some
tidos a las pruebas usuales y adecua
das al tipo de que se trate, según sé 
yerifiquen en las fábricas similares del 
extranjero, y se efectuarán en el Po
lígono experimental, abonándose sólo 
t i  importe de los torpedos que hayan, 
sido admitidos después del resultado 
de las pruebas.

No se admitirá ningún retraso en las 
entregas, salvo caso de fuerza mayor. 
En caso de retraso no justificado se 
impondrá al Sr. Eehevarrieta la mul
ta de 25 pesetas por torpedo y por 
día de retraso en la entrega. Si él re
traso excediera de un año será potes
tativo del Ministerio de Marina res
cindir el contrato, sin perjuicio de las 
penalidades impuestas.

Las multas deberán hacerse efecti
vas sin disminución de la fianza, que 
debe subsistir íntegramente, sin mer
ma alguna, hasta el término del con
trato.

El material que habrá de emplear
le  en la fabricación deberá ser de pro
ducción española, con las únicas ex
cepciones comprendidas en la ley de 
iS2 de Junio, dé 19.18 y dispbsicipnes 
^mpíem éntarias dé la misma*

G) Pago§.

Habida cuenta de que, por tra tare  
de una industria nueva en España, no 
es posible, sin grave riesgo de error, 
prefijar un precio al torpedo; qué 
tampoco es posible señalarlo con rela
ción al que tiene en el extranjero, por 
ser éste en la actualidad anormalmen
te muy elevado, y finalmente, que ello 
obligaría a subordinar la construcción 
a un determinado tipo que tal vez re
sultaría, en breve tiempo, inacepta
ble por anticuado, dado los constantes 
progresos dé la técnica en esta mate
ria, las partes concertantes convienen 
en la forma de pago llamada de costo 
y costas, en cuya virtud la determina
ción del valor del torpedo sé efectuará 
con arreglo a la fórmula a - f -b + é + d , 
representando a el valor de los mate
riales empleados en la fabricación, 
b el de los jornales imputables a la 
misma, c el de los gastos generales, y 
d el beneficio industrial.

El factor a se determinará por lo 
que arrojen los libros de contabilidad, 
facturas y demás justificantes. No po-* 
drá ser adquirido ningún material sin 
la previa conformidad de Ja Comisión 
inspectora, así en cuanto a la cantidad, 
calidad y procedencia como al precio,- 
En este factor serán comprendidos 
también los gastos de utilización del 
sistema que en cada caso se adopté 
para la construcción de torpedos, biep 
se trate del pago de un canon por uni
dad construida o de una cantidad al
zada por la arbitración do planos y 
plantillas confeccionados en- el extran
jero ó en España.

La misma norma establecida para la 
determinación del factor a se seguirá 
para la del factor 6, a cuyo efecto la 
Comisión inspectora pódrá~oponeYse a 
úfi aumentó injustificado de los jor-, 
nales y número de obreros y nombra
rá y separará libremente el personal 
de revisteros.

Los gastos generales-o f  actor c se
rán un tanto por ciento del factor b ó 
jornales; bien entendido, que éstos se
rán sólo los del personal de cabos, ope
rarios y peones adscritos a obra de
terminada en la elaboración de tor
pedos é imputables, por consiguiente, 
a la misma. Dicho tanto por ciento 
será el 80 por 100 del factor b y por 
él se regirá la construcción de torpe
dos desde su comienzo, hasta su ter
minación. siendo este porcentaje re-̂  
yisable cada dos años.

Se entenderán por gastos genera
les: Primero, los sueldos, jornales, 
gratificaciones, comisiones, dietas, viá
ticos, etc., asignados ál personal que 
no entra en el cómputo del factor

segundo, lá fuerza motriz y  el álunW 
brado; el herramental que no sé con-, 
suma totalmente en obra determinad^ 
y no sea, por lo tanto, imputable a lá( 
misma; el material de oficinas y  dr 
de limpieza; el de conservación y  cn^ 
treténimiento de edificios, máquinas; 
probadero, etc., y  en general todo el 
que se invierta en la elaboración dé 
torpedos y no sea obra determinada5 
que haya de pagarse con arreglo a ésT; 
ta fórmula de a - fb  +  c - fd . ¡

El beneficio industrial será el áe¡ 
10 por 100 de a +  b +  o. ^

El pago se efectuará por cada Ioté 
de cinco o más unidades construidas ^ 
entregadas, previa la correspondiente! 
liquidación provisional practicada pop? 
la Comisión inspectora de las obras, íaf 
cual expedirá la oportuna certificación? 
comprensiva del resultado de aquéllaf 
v de lá entrega y recepción de los tor^ 
p#dos. Por el mismo sistema establecí^; 
do en este capítulo se regularán 1 ai- 
reparaciones importantes de torpedo! 
que se le encomienden al Sr. Echeya-Í 
rrietá. ' ; ;?

. II) Personal,

Deberá ser español el personal a’cf  ̂
ministratívó en su totalidad, y el d$ 
talleres y facultativo en la proporciói| 
de un 80 por 100, permitiéndose, nd[ 
"obstante, durante los tres primeros^ 
años de construcción un 75 por 100 déf 
personal extranjero en el primer añó¿ 
un 50 por 100 en el segundo y un 30¡s 
por 100 en el tercero.

Con el fin de que al llegar el tétM 
mino del contrato y  entrega subsi-, 
guíente á la Marina de la fábrica éoi| 
sus instalaciones pueda continuarse Ia¡ 
producción siñ solución de continuirv 
dad, por existir personal de maestro.# 
y operarios para esta clase do trabáje 
jos, el personal obrero de que actual-^ 
mente dispone la Marina en su fac-s 
toría de torpedos del Arsenal de Car
tagena, qué no sea indispensable pa4 
ra las labores de carga, regulación y  
pequeñas reparaciones que en aquélia*, 
han de efectuarse, pasará á formar,* 
parte de la plantilla del nuevo és-: 
tablecimiento industrial, sin que poí* 
esto sea bajá en la Maestranza del 
Estado, pero quedando sujeto a la*dis-í 
ciplina de la fábrica. '

El Sr. Eehevarrieta deberá cumplí# 
los preceptos legales relativos al reti
ro obrero obligatorio y. la legislación 
sobre accidentes del trabajo.

X) Comisión inspectora.

El Ministro de Marina .designara’ 
Comisión que ha de inspeccionar la 
construcción de la fábrica, así como
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la elaboración de los torpedos, que 
practicará  todas la# operaciones ¡de 
intervención y fiscalización de las 
obras tanto en la parte que se refiere 
a la calidad de los m ateriales que se 
.empleen como a la ejecución de las 

m ism as, para  cerciorarse de que se 
a justan  exactamente al proyecto y p re
supuesto aprobados, rechazando los 
m ateriales que no cumplan las condi
ciones. de este concierto, y ha de in 
tervenir los libros de contabilidad de 
la fábrica y practicar las pruebas ne
cesarias para la debida recepción.

El Sr. Echevarrieta deberá dar to
da clase de facilidades a la Comisión 
inspectora para cum plir su cometido* 

.proveyéndola de los juegos de planos 
de construcción del material, así co- 
rao facilitándola las herram ientas y 
aparatos de medida que pueda necesi
ta r y  . aclarando toda duda que se le 
.presente para el perfecto manejo y 
conocimiento del m aterial. Ninguna' 
operación de fabricación, arme, des-* 
arme, regulación y manejo de esté 
m aterial será hecha en lugar a? cual 
no tengan l ib r e ‘acceso los comisio- 
nadoá.
■ En casos dé desacuerdo éntre la Co-* 
■•¡misión' y el Sr. Echevarrieta podrá és
te recu rrir ante el Ministerio de Ma
rina. Las decisiones que éste adopté 

"■serán irrevocables en los asuntos cié 
carácter técnico, y recurribles las de- 
más, en su caso, con arreglo a las le-

J) Fianza.

' El Sr. Echevarrieta constituirá fian
za del 6 por 100 del total del presu
puesto de la fábrica con sus maquinas, 
almacenes y polígono, en garantía del 
cumplimiento de este concierto, y 
prestará dáüción por el 25 por 100 del 
¡valor que se asigne a la m aquinaría 
“que el Estado le cede.

La fianza deberá quedar constituida' 
fcn un plazo que no excederá de quinCé 
Idías, contados a p a rtir  de la aprobar- 
ción del proyecto, acreditándose el 
cumplimiento dé esta obligación p o r : 
la correspondiente carta de pago. La 
Caución por la m aquinaria deberá pre
ceder a la entrega de la misma.

A la firma del concierto habrá de 
sféétuar el depósito provisional de
50.000 péselas, que podrá re tira r cuan
do acredite haber constituido la fianza.

Si el Sr. Echevarrieta no presentase , 
en éste Ministerio, en el plazo de seis ' 
meses, salvo causa de fuerza marfon 
debidamente justificada, el proyecto de 
fábrica con sus maquinarias, almace-- 
ñes y polígono, perderá el depósito 
provisional de las 50.000 pesetas cons- 
tituídq con este objeto» .

K) Rescisión.

el retraso en la entrega de los 
torpedos excediera de un año o sí el 
Sr. Echevarrieta dejare incumplidas 
cualesquiera otras de las cláusulas de 
éste concierto, será potestativo del Mi
nistro de Marina sin perjuicio .de laé 
penalidades impuestas, la rescisión del 
contrato, con pérdida por parte del 
contratista de la fianza constituida; 
pero seguirá abonándose al Sr. Eche- 
yarrie ta  los plazos de amortización del 
capital que faltaren por abonar y el 
previsto del 5 por 100 anual. Se le 
satisfará además el importe del m ate
rial contratado y acopiado que reúna 
las condiciones de este concierto.

 L) Fxención.

El Su Echevarrieta d isfru tará  de la 
exención de los impuestos de dere
chos reales, tim bre y pagos al Estado, 
así como de la contribución industrial 
y de''utilidades y de cualquiera otra 
que pueda ser establecida y que afécte 
a la industria durante la vigencia y 
ejecución de este contrato,

M) El Sr. Echevarrieta acepta !o 
prevenido en el Reglamento de Con
tratación dé obras y servicios de Ma
rina con las modificaciones y amplia
ciones al mismo, así como lo dispuesto 
en la ley de Contabilidad del Estado 
en cuanto sea aplicable a este ser
vició.
' Artículo 2.° Las propiedades que 

sea preciso adquirir para  la instala
ción de la fábrica, sus dependencias y 
anexos de cualquier clase se decla
ran, desde luego, sujetos a expropia
ción forzosa, por ser . su adquisición 
conveniente para la seguridad del E s
tado, con sujeción a las leyes de 15 
de Mayo de r9<02, 10 de Diciembre de 
1915 y 28 de Diciembre de 1916 y 'R e
glamento de 11 de Mayo del último ci
tado año, surtiendo esta declaración 
todos los efectos de utilidad pública, 
con arreglo a los artículos 10 de la 
Constitución del Estado y 349 del .Có
digo civil.

Artículo 3.°;. El Ministerio de Ha
cienda practicará las gestiones nece
sarias con objeto de arb itra r fondos 
para la ejecución de este Decreto-ley.

Artículo 4.° El Ministerio de Ma
rina queda encargado de dictar las dis
posiciones precisas para el cumpli
miento del mismo.

Dado en Palacio a veintiséis.de No
viembre de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO
fíl Presidente Interino ciel Directorio Militar,

A n t o n io  Ma g a z  y  P e rs .

EXPOSICION
SEÑOR: El Reglamentó de 6 de OcV 

tubre de 1925, aprobado por .V. M., paV¡ 
ra  la aplicación del Estatuto de En-; 
señanza Industrial, obliga a implan-* 
tar en todas las Escuelas Industriad 
les nuevas enseñanzas, especialmente 
dedicadas a las clases obreras, y a iri-» 
tensificar las de Peritos Industriales? 
en algunas do ellas, lo que, a su vez, 
implica una reorganización del Pro
fesorado y un aumento en el númer6 
de Maestros de taller; todo lo cual 
puede abordarse, dentro de los crédi-- 
tos actualmente concedidos, merced a¡ 
la severa amortización que el Direc
torio Militar impuso en todas las 
plantillas.

La separación en dos escalafones da¡ 
los Profesores Industriales y de Ár-; 
tes y Oficios, que antes constituían'1 
uno solo, ha tenido la consecuencia 
de re trasar los ascensos que el movi
miento natural de las escalas hubie
ra producido en el de los primeros, 
por lo que entiende de justicia el Di
rectorio Militar compensar, siquiera 
sólo sea en parte, los perjuicios ori
ginados por el retraso, estableciendo 
ai efecto una plantilla provisional con 
tales fines y transformándola por 
amortizaciones sucesivas en otra, en 
la que, de acuerdo con el título fa
cultativo de. estudios superiores que 
se exige a. este Profesorado, se fija 
la categoría mínima de que gozan los 
demás Cuerpos facultativos.

En el Profesorado auxiliar enticn-i 
de el Directorio Militar que no de.» 
ben subsistir los sueldos ra i .500 pe
setas anuales, que fueron ya suprim i
dos para los subalternos, por lo que 
se establece el mínimo provisional de
2.000 l l e t a s  anuales y se prepara la 
transís? ¿ación, por amortizaciones 
sucesivas, en otra plantilla, eoii suel
do mínimo de 3.000 pesetas. Final*- 
mente, recogiendo las disposiciones 
del Estatuto y Reglamento' de Ense
ñanza Industrial, se fija la dotación 
del escalafón de Maestros obreros, 
dando con ello prueba do la atención 
que el Directorio Militar dedica á 
esta clase de personal, de cuya labor 
espera fecundos . resultados para la 
enseñanza.

Toda esta reorganización no su
pone, Señor, aumento alguno en los 
Presupuestos vigentes; es el fruto de 
la labor previsora que el Directorio 
M ilitar viene realizando desde hace 
dos años, con la esperanza, hoy col-*, 
mada, de poder establecer en veinte 
Escuelas Industriales, sin aumento 
alguno en los presupuestos, los estu-> 
dios de preparación para el aprendí-' 
zaje, de aprendizaje y de Maestro#
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obreros, que otros Gobiernos desaten
dieron y que se implantan con La v is 
ta fija en el porven ir de nuestra cía- 4 
'ge obrera. 1

A estos fines tiende el adjunto pro- i 
yerto de Real ■decreto que el Presiden*- ¿ 
te que suscriba, de acuerdo con el D i- 3 
lectorio  Militar, tiene el honor de so- 1 
meter a la aprobación de V. M. i 

Madrid, 26 de Noviembre de 1925. i

BEÑGIb: "
. A  :L. tt. P. do V . M., 

A ntonio Maoaz y  P ers. |

REAL DECRETO f

A  propuesta del .Jefe del gobierno, * 
Presidente interino d erD ireetario  M i- "* 
litar, y de acuerdo con éste,

Morigeren decretar lo siguiente;: 
Artículo d.° Para la adaptación del 

actual Profesorado dé las Escuelas . 
IM ustria les a las disposiciones -del • 
Reglamento de 6 de Octubre de 1925 • 
.se establecerán ios siguientes escala- * 
teres •proyisii©na‘les::

•1.° Escalafón provisional de Pro- ‘ 
fes ores de las Escuelas Industriales:

$ e i s Profesores num erarios, can ;
12.500 pesetas de sueldo, 70.000 p e 
setas..

D e b o  Profesores numerarlos, a ;
12V006 pesetas, 96600 pesetas.

O n c e  Profesores numerarios, a  •
44 600 pesetas, 121 000 pesetas. ;

Veintitrés Profesores numerarios, :;a • 
10,900 pesetas, 230600 pesetas. '

Diez y  nueve Profesores numera
rios, a 9.000 pesetas, 171.000 pesetas. - 

Diez -y ocho Profesores numerarios, " 
m 8.000 pesetas, 144.000 pesetas, i 

Veintiséis Profesores numerarios, a
7.000 pesetas, 182.000 pesetas.

Veinte Profesores numerarios, a
6.000 pesetas, 120.000 pesóte. ■

Cuatro Profesores nu\ garios, a
5600 pesetas, 20.000 pesetas.

Tojl&les-.: 135 Profesores, 1.159.006 1 
pesetas.

2.° Escalafón provisional de Pro
fesores-.auxilíalas de fas Escuelas In - ; 
dustriales:

Seis Auxiliares numerarios, a 4,000 
pesetas de sueldo o gratificación, pe
setas 24.000.

Gcho Auxiliares numerarios, a 3.600 
pesetas, 24.000 pesetas.

Veinticuatro Auxiliares numera
rios, a 2.500 pesetas, 60.000 pesetas.

Cincuenta y -cuatro Auxiliares nu
m erarios a 2.000 pesetas, 108.000 
pesetas.

Totales: Nóvenla y dos Auxiliares,
216.000 pesetas. '

• 3.° Escalafón  provisional d e  
■' ’M aesiros de ta ller y  laboratorio de 

las Escuelas de Ingen ieros Indos- 
tría les y  Escuelas Industria les;

Nueve M aestros de ta lle r  y lab o*-. 
rato rio, a 3.000 pesetas de sueldo 
o gratíficacióm, 27.660 pesetas. tl 

Diez y  m is  Maestros de ta ller y 
laboratorio, a 2.566 p e s e t e ,  4OJ000 
pesetas. . ¡

Sesenta y  -seis Maestros de taller ' 
y  laboratorio , a 2/000 pesetas, p e -  ‘ 
setas 432,000.

T o ta l de M aestres de ta ller y  la -  ' 
•borateta, 94 y  199000 pesetas.

4.° P ro fe s  ores especíales 0 agre- 
;.gados -de Cátedras #e número:

Cinco, a 3,000 pesetas de sueldo 
o gratificación , 15.000 pesetas.

Seis, a  2/600 pesetas  de sueldo o 
. gratificación , 12.000 pesetas,

T o ta l: 27.000 pesetas.

Artículo 2.° El Ministerio de T ra 
bajo, Comercio e Industria procederá , 
a formar los escalafones de Profesor • 
res numerarios, Auxiliares y Maestros „ 
de taller con -arreglo a fas normas es- ¡ 
tablecidas en él Reglamento provisto- ■ 
nal para la aplicaciónuM Estatuto d e -  
Enseñanza industrial a las enseñanzas . 
elementales y  profesionales; una vez , 
formados estos escalafones, se proce
derá para las vacantes que se produz
can en la siguiente form a:

a) Serán amortizadas las primeras 
vacantes que se produzcan en cada 

•categoría y  una de cada cuatro que
ocurran en lo sucesivo en el escala- ’ 
fón de Profesores industriales, tíesti- 
uándoge los créditos correspondíentes, 
cuando la Cátedra sea. de Idiomas, a 
incrementar el correspondiente a* los 
Profesores especiales de Idiomas y  
Gimnasia, y en otro caso a modificar 
el propio escalafón de Profesores in
dustriales, comenzando por las cate
gorías más bajas, hasta que uno y  
otro adquieran la forma definitiva es
tablecida en el artículo 3.° Guando una 
de estas tenga ya  el número previsto 
en el escalafón definitivo, las nuevas 
amortizaciones se destinarán a incre
mentar el crédito correspondiente al 
escalafón del personal auxiliar, basta 
que éste también adquiera la forma 
definitiva del artículo 3.°

En igual forma se procederá can 
cuantas vacantes se produzcan de 
Profesores especiales que nq lo sean 
de Idiomas y Gimnasia.

b) Igualmente serán amortizados 
las créditos consignados para acumu
lación de Cátedras, a medida que por 
nombramiento de Profesores numera
rios sean innecesarias estas acumula
ciones, destinándose los créditos amor
tizados a incrementar las consignacio
nes del escalafón de Profesores ■ a u x i
liaros, hasta que éste alcance la fo r
ma definitiva también señalada en el 
articulo siguiente, debiendo comenx&rr . 
se la transíormactóB por las catego

rías interioréis, y  ^na vez lograda, se» 
aplicarán a la  d e ! escalafón de M&es-í 

a tros ele taller. *
c) Todas las vacantes qup so proA 

duzean «en el personal a extinguir se* 
rán amortizadas y su imperte destiA
nado a la traiisíormación del escala-f

{

fón de Maestros de taller.

d) E l personal ^ánimistnativo- dof 
las Escuelas Industriales se nombraA 
rá en lo sucesivo de entre e l persona| 
técnico-aéministráti\^) y auxiliar dei|

_ Ministerio de Trabajo, Comercio e In4  
dustria; los Maestros de taller seráuj 
los conservadores del material de I03 
respectivos talleres y  laboratorios quef 
la Junta de Profesores les señale, y  I04; 
mozos de taller y laboratorio deberán^ 
abonarse .con cargo a las consignacio-i 

• nes del capítulo 2.°, artículo 3.°
A rtícu lo  .3.° Las p lan tillas defi’̂ ; 

nttivas de lo s  expresados escala fcn  
nes serán las sigu ientes:

1.° Esca la fón - de P ro feso res  dqf 
las Escuelas Industria les: j

Dos P ro fe so re s  Industría les, eonf
12.500 pesetas de sueldo, 25.O0(| 
pesetas. , i

Dos ídem, a 12.0-00 pesetas, 2i.0QG| 
pesetas. b

Cuatro ídem, a 14.006 pesetas! 
44,000. [

Seis ídem, a 10 6 00 pesetas!
60.000 pesetas. . }

iTJrece ídem , a .8.000, pesetas’!
104.000 pesetaa. 7 

Cuarenta y dos ídem, a 7.000 pe^í
setas, 294.060 pesetas.

Noventa y siete ídem, a 6.000 pe-* 
setas, 582,000 pesetas.

T á ta le s : 166 P ro fesores, 1.133.000; 
pesetas. |

2.° E scala fón  de P ro fesores  ¿u h  
x ilia re s i ;j

Un P ro feso r auxiliar, con suelda! 
o gratificación  de 6.000 pesetas, i 

Dos ídem, a 5.000 pesetas de -íáelrnV 
10.600 pesetas.

Tres ídem, a 4.000 pesetas de ídem,;
12.000 pesetas.

Ochenta y  seis ídem, a 8.000 pc-«
setas de ídem , 258.000.

T o ta les : 92 P ro fesores , 286.000| 
pesetas.

3.° E sca la fón  de M aestros de tá-l 
11er de las Escuelas Industria les d| 
In gen ieros : .1

Un M aestro de ta ller, con suelda 
o gratificación  de 5.000' pesetas, l. 

Das ídem, a 4000 pesetas ele ídem!
8.000 pesetas. 1 

Cuatro ídem , a 3.560 pesetas M

ídem, 14.000 pesetas. f,

■Seis ídem, a 3660 pesetas de ídem! 1 
18600 pesetas. ■

Diez.ídem , -a 2.500 pesetas de ídemó
25.000 pesetas.
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sesenta y  nueve ídem, a  2.000 pe- 
setas do ídem, 138.000 pesetas. !

T o ta les : 92 Maestros, 208.000' pe- i 
setas. -

4.° P ro fesores  espec ia les : 
G ratificaciones de 51 P ro fesores  

especiales de Idiom as y  Gimnasia, 
a razón de 1.000 pesetas anuales 
por cada tres lioras semanales de ; 
c lase oral o seis de prácticas, pe
setas 51.000.

Artículo 4.° Las vacantes de 
P ro fesores  especiales de Id iom a 
francés se cubrirán acumulando la 
Cátedra, con la ob ligación  de dar 
una hora de clase semanal para  el 
-primer curso y dos para el segundo, 
al P ro fe so r  del Institu to de Segun
da enseñanza, y, en su defecto, ai de, 
la  Escuela de Comercio. L a  clase 
de Id iom a inglés se acumulará al 
P ro feso r  de la m ism a en la Elscue- 
!a  de Comercio, con la ob ligación  
de dar dos clases semanales; a uno 
y otro se asignarán por éstas acu
m ulaciones la gratificac ión  d'e 1.00o 
pesetas anuales, y  si renunciasen a 
ellas, se cubrirá la vacante por con^ 
curso lib re resuelto por e'1 M in is
terio, previo in form e de la Escuela.

Los  P ro feso res  de G im nasia e ; 
H igiene industrial deberán dar dos 
horas semanales de H igiene indus
trial, comunes para Maestros obre-: 
ros y  Peritos, y  otras dos horas se
manales de Gimnasia, durante las 
cuales rea lizarán  los alumnos de 
G im nasia los e jerc ic ios que el P r o 
feso r ordene, y  los de G im nasia de
portiva  practicarán  los d iferentes 
deportes bajo 'la v ig ilan c ia  de aquél.

Esta Cátedra estará dotada con 
la  gratificación  anual de 1.000 pe
setas y se cubrirá por concurso eb- 
tre Doctores y  L icenciados en M e
dicina.

A rtícu lo  5.° P o r  el M in isterio  de 
T raba jo , Com ercio e Industria se 
propondrán  las transferencias ne
cesarias para llevar a la práctica  
teste R,eal decreto sin aumento en 
las consignaciones de los P resu 
puestos vigen tes.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Noviembre de m il novecientos veinti- 
ícinco.

ALFONSO

El Presidente interino del Directorio Militar,
A ntonio  Magaz y  P e r s . .

, EXPOSICION

SEÑOR: Constituyendo una entidad 
local menor y  perteneciendo ail tér-: 
¡mino municipal de Tálveila, de la 
provincia de Soria, existe tm núcleo 
de población denominado Gubilla que

desea su segregación de aquél pa
ra constituir un Municipio indepen
diente.

Se trata, Señor, dé; un grupo de edi
ficaciones separada geográficamente 
del de su capital, que ya constituyó 
en, tiempos Municipio, desaparecido 
por su agregación a Talveila.

Posee elementos suflcientes de vida 
para su desenvolvimiento, y  nada re
sulta del examen del expediente ins
truido que se oponga a la segregación 
que se pretende, pues «aunque el Ayun
tamiento alega que ella habría de pro
ducir perturbaciones de orden eco
nómico, no debe denegarse, porque es-, 
tas perturbaciones ocurren siempre en 
estos casos, y r de tenerse en cuenta 
aquella alegación no se podría hacer 
nunca modificaoioiies de términos mu- 
nieipal.es. .- ¡ . : u ^

Y  teniendo en éuenta que el caso 
presente está perfectamente y  con 
toda claridad recogido en las disposi
ciones del Estatuto municipal vigente 
y de su Reglamento sobre población y  
términos municipales que regulan es-: 
ta materia, el Jefe del Gobierno, P re
sidente interino del Directorio M ili
tar, que suscribe, tiene la honra de 
someter a la sanción de Y. M. el ad
junto proyecto de Decreta.

Madrid, 26 de Noviembre de 1925.

SEÑOR:
A L, R. P, de tY. M.,

'Antonio  Magaz y  P er s .

REAL DECRETO

A 'propuesta  del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio M i- 
l^ar,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Be concede la segrega

ción del pueblo de Gubilla, para' que 
constituya Municipio i nde¡p endiente, 
del término ¡municipal de Talveila, al 
que pertenecía, de la provincia de So-: 
ría.

Artículo 2.° La determinación y  
deslinde del nuevo término municipal 
se hará con sujeción y en la forma 
que determina el artículo 27 del Re
glamento de 2 de Julio de 1924 sobre 
población y términos municipales.

Dado en Palacio a veintiséis de No
viembre de m il novecientos, vein ti
cinco.

ALFONSO’

El Presidente Interino del Directorio Militar,
A ntonio  Magaz y  P ers »

REALES DECRETOS

En ejecución de lo dispuesto en el 
articuló 25 de la vigente ley Regula
dora de la contribución sobre las uti
lidades de la riqueza mobiliaria, texto

refundido de 22 Septiembre de 
1922, de acuerdo con el Jurada dg 
.Utilidades, con Ja aprobación del Jefé 
de Mi Gobierno, Presidente interino 
del D irectorio Militar, ó

Yengo en decretar lo siguiente:
A  los efectos de la imposición de tal 

contribución sobre las utilidades M  
la riqueza mobiliaria, se declaran m i* 
los los beneficios de la  Sociedad CáM 
vero y  Gatell, eorresppndieníes a loé 
años 1920 y  1921. ¡; ¡ ,

Dado en Palacio á veintiséis é& 
Noviembre de m il novecientos ve in tk  
cinco. \.f'

ALEONE® ’ *'
j2I Presidente interino del Directorio Milífil-JV

Antonio Magaz y  P e r s  ¡

En cumplimiento de lo dispuesto ei( 
el artículo 25 de la ley  Reguladora dé 
la contribución sobre las utilidades 
de la riqueza mobiliaria, texto refufi-. 
dido de 22 de Septiembre, de 1922; 
acuerdo con el Jurado, de utilidades* 
con la aprobación d e l Jefe de Mi. Go-? 
bierno, Presidente interino del 
torio M ilita^

Vengo en- decretar jo  siguiente?.
A  los efectos, de las imposiciones 

de la contribución sobre las utilidades’ 
de la riqueza mobiliaria y del ira-i 
puesto del Timbre del Estado., se fija  
en 4,60 centésimas por 100 la c ifrá  
relativa de los negocios en España dé 
la Sociedad inglesa Bank of Britisl$

. W est A frica Lim ited para el trienio,
de 1.° de Abril de 1929 a 31 de Mar-'
zo de 1922. £

Dado en Palacio a veintiséis do No-* 
yiernbre de m il novecientos veinti-,| 
cinco. t ,¿4

ALFONSO; *

El Presidente interino del Directorio Militar^

A ntonio  Magaz y  P er^

Con arreglo a la ley de 27 de Fobre^  
ro de 1908, en armonía con la de Pr&-* 
supuestos vigente,

Vengo en nombrar Comisario do ge*;. 
gunda clase del Cuerpo de Vigilancia,, 
con 1a. antigüedad de 21 del actual, en 
vacante producida por jubilación dó 
D. Enrique Albor-s Brocal, a D. José . 
María Ripoll y  Palacios, Pacheco, que 
lo es de tercera y  está declarado ap t» 
para el ascenso.

Dado en Palacio a veintiséis de N o- ’ 
viembre de mil novecientos veinti» 
cinco.

ALFONSd

El Presidente Interino del Directorio MlliUUfc :

A ntonio  Magaz y  P e e s *
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De conformidad» con lo propuesto 
por el Jefe del Gobierno, Presidente 
interino del Directorio Militar,

.Vengo en decretar lo siguiente; 
Artículo 1.° Se aprueba la Maneo- , 

munidad del Valle cíe la Orotava (Ca- : 
Parias). integrada por los Ayuntami.en- . 
tos de los pueblos de Puerto de la 
Cruzi, .Realejo Alto; Realejo Bajo y 
Orotava, constituida para atender al. 
fomento, mejoramiento, conservación 
y defensa de los intereses y servicios 
que afectan a los expresados pueblos, ' 

-Ríen sean dentro de la competencia 
municipal o de carácter comarcal, es
tén  o no comprendióos dentro de la. 
esfera de acción de los Ayuntamien
tos, tales como construcción de ca
minos, carreteras, puentes, sanidad, 
beneficencia,, instrucción, policía ru 
ral, alumbrado, arbolado; m unicipa
lización c>e servicios, incremento de 
'co n tu r os y exposiciones y cuanto se 
o fic ie  a í á :’ádmimstración- cómuiíai.í 

A1 culo 2.° Ésta Mancomunidad, 
tu y a  capitalidad residirá en la Villa 
de la Orotava, se regirá por los Es
tatutos aprobados por unanimidad y 
m ayoría absoluta en sesiones extra
ordinarias de pleno, celebradas en 5 
de Junio por el Ayuntamiento de Rea
lejo Alio, en ÍO de igual mes por los 
del Puerto de la Cruz y Villa de la 
Ofotava, en i i del mismo por el de 
Realejo Bajo.

Los Estatutos mencionados constan. 
:de- 39 artículos, cuatro disposiciones 
transitorias y1 una adicional.

Dado en Palacio a veintiséis de No- 
v  embre de mil novecientos veín ti- 
€m o.

' ALFONSO
. ,B l  P resídanle iiitcrir.fi del D irectorio M ilitar, 

ANTONIO MAGAZ Y P E R » .

De conformidad con lo propuesto 
por el Jefe del Gobierno, Presidente; 
in te r in o  del Directorio Mili lar,
; Vengo en decretar lo siguiente;

Artículo único. Se aprueba la agru
pación de los Ayuntamientos de Ib ri- 
1]os y Gostildelgado, de la provincia 
de Burgos, a los efectos de tener un 
Secretario, común.

Dado en Palacio a w No
viembre de mil no-. ^noíi-u;r veinti
cinco. , * •

' ' ' ' ■ ALFONSO.
* .<•
É l Presiden fe interino del í> I r «T orio Milita rr

"‘r A n t o n io  'Magaz y . P ¿ r s ;' ■ . - ¡

r í),e conformidad con lo propuesto 
por el Jefe del Gobierno, Presidente 
interino del Directorio Militar,

$  Vengo en decretar lo siguiente:.

Artículo único.. Se aprueba la agru
pación de los Ayuntamientos de Tu- 
billa del Agua y Sargentes de Lora, 
de la provincia de Burgos, a los efec
tos de tener un Secretario común.

Dado en Palacio a veintiséis de No
viembre de mil novecientos vein ti
cinco.

ALFONSO
El presidente Interino del D irectorio M ilitar,

' NTONio Magaz y  P e r 4*.

De conformidad» con lo propuesto 
por el Jefe del Gobierno, Presidente 
interino del Directorio Militar,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Se aprueba la agru

pación de los Ayuntamientos de Ca
ñaveradas y Castejon, de la provin
cia de Cuenca, a los efectos de tener 
un Secretario común.

, Dado en Palacio a veintiséis .de No
viembre de rnüí novecientos vein ti
cinco.

ALFONSO
SI Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz y  P e u s

De conformidad! con lo propuesto 
por el Jefe del Gobierno, Presidente 
interino del Directorio Militar,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba la agru

pación de los Ayuntamientos de Re
decilla del Camino y Bascuñana, de 
la provincia de Burgos, a los efectos 
de tener ün Secretario común.

Dado en Palacio' a veintiséis de No
viembre de mil novecientos vein ti
cinco.

ALFONSO
El Presidente Interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Magáz y  P é iis

A propuest a del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi
litar, ■

Vengo en nombrar Magistrado de 
Cuentas de tercera  clase del Tribunal 
Supremo de la Hacienda piiblica, al 
Juez de Cuentas de prim era cíase don 
Cándido Rolando y Larraz, en la va
cante producida por ascenso de don 
Rodrigo D íaz" y Gutiérrez, que; co
tí r soonde al turno de concurso de 
if uto-i eiltfe " Jueces de Cuentas de 
pum eni clase. ' ‘

Dado en Palacio á  veintisiete de 
Noviembre de mil novecientos veinti
cinco. . '

' V  . /  ; ALFONSO
Presiden lo interino del Directorio Militar,

A r e n le  y  Pers/  • r

REALES ORDENES' ’
limo. Sr.: Visto el proyecto de Re

glamento por el que se ha de regir la 
concesión de premios a los funciona
rios del Cuerpo general • de ese Minis
terio, que en cumplimiento de lo de
terminado en el Real decreto ele 10 
de Junio de 19.25 formula esa Subse
cretaría, y aprobado por el Directo
rio Militar,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer se declare vigente desde 
esta fecha, para que ‘ ateniéndose ' a 
sus preceptos se formulen en la for
ma, plazos y condiciones que en el 
se señalan las correspondientes p ro 
puestas de conoción de premios a me
tálico, en la forma y cuantía que de
termina la ley de Presupuestos en 
vigor.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I.'m uchos años. Madrid, 26 
de Noviembre de 1925.

_ : : . EL MARQUES DE MAGAZ .

Señor Subsecretario encargado del
Ministerio de Hacienda.

Premios a funcionados públicos .
Reglamento.

A rtículo 1.° Los prem ios creados 
por el apartado  B) del artícu lo . 8 J 
del Real ¡decreto de 10 de Jun io  de 
1925 se concederán a los funciona-: 
rios del Cuerpo general de H acien
da en el núm ero y cuan tía  que de-, 
te rm inen  p a ra  cada año los p re su 
puestos de gastos, con sujeción a 
las disposiciones . de , este Regla
mento, form ado en obediencia del 
precepto  contenido .en eí ú ltim o .pá-; 
rra fo  tí'e la citada Real disposición.;

Artículo 2.° No podrán conceder
se premios a metálico a los funció- 

. nario s del Cuerpo general de H a
cienda que por razón  de sus des ti-: 
nos, en cualquier form a o cuantía, 
d isfru ten  en el m om ento que se fo r
mule la p ropuesta , o hayan  de go-. 
zar, por nom bram iento ya recaído, 
a su favor en aquella  fecha, de die
tas, asignaciones o partic ipaciones 
que acrec ien ten  sus em olum entos 
con cargo al E ra rio  público, ya lo 
sea. como inversión au to rizada  en 
ef p resu p u esto  de g asto s o ya como 
m inoración  de los ing resos de la 
H acienda o del T esoro.

A rticuló 3.® Los íuncionadíos 
del Cuerpo general de Hacienda que 
no percib ieran , por razón, de sus 
destinos oficiales, otra remuneración 
que la. que constituya el sueldo 
asignado a su categoría, . podrán 
percib ir el prem io a m etálico cuan-, 
do se. les o torgue con l o s  requisitos 
expresados éñ " e s te  Reglamento,, 
cualesqu iera  que sean la categoría 
y clase dé sus cargos y sin  o tra 
condición, por razón  d'e los; mismos, 
que la de que dos estén  desem pe
ñando dé modo efectivo en la. fe
cha de la p ropuesta;

A rtículo ' 4 . ° L o s  prem ios sé .o to r
g a rán  de Real orden. 'q u e  deberá
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ser publicada en la. Gaceta be Ma
d r i d ,  para mejor estímulo d *7 los 
agraciados, y  su importe se hará 
efectivo, con cargo al crédito pre
supuesto, por la Tesorería central 
o por las dé; las provincias donde 

atenga su residencia el funcionario 
¿premiado, exento de todo desúñen
lo y reintegro y sin que pueda ser 
retenido ni embargado por ningún 
¿Tribunal ni bajo concepto alguno.
; Artículo 5.°® Al otorgam iento de 
los premios precederá siempre, co

limo requisito indispensable, la co
rrespondiente propuesta, form ula
da por la Oficina central o por la 
•Delegación ue Hacienda en que p res
te sus servicios el funcionario. .

Artículo 6.° P ara  form ular las 
propuestas, y por lo que se refiere 
a los premios concedidos a funcio

n a r io s  de Sa Administración ■ cen
t-ral, será necesario que previamen
t e  se baya hecho la distribución del 
¿total de los concedidos . entre las 
oficinas que integren r los Centros 
dependientes deD Ministerio de Ha
cienda quince días antes del seña
lado  para las operaciones de p re
paración de las eandada turas de 
'funcionarios acreedores a. esta dis
tinción. Las Delegaciones de Ha
cienda no necesitan hacer.esta  pre- 
v i a d is t-r i fc u c i ó n , e n t en d i é n d ose qu e 
el número de premios asignado a 
cada una. puede otorgarse ar funcio
narios del Cuerpo general de Ha
cienda, cualquiera que sea la de
pendencia a qu-e consten adscritos.

Artículo 7.° A los efectos d>el pá
rrafo primero del artículo anterior, 
se reunirá en la fecha conveniente 
una Jun ta  que. convocada y presi- 

,dida por el Subsecretario, esté in
tegrada por todos los Directores 
generales del Ministerio, siempre 
que en los Centros que rijan  exista 
prestando servicio personal proce
dente d-el Cuerpo general de Ha- 
r i e n d a : el P r e s i dente d el Tr ibunal 
{supremo de Hacienda, corno In te r
ventor general de la Administración 
del Estado, y los Jefes de las Ofici
nas centrales que no dependan d'e 
n 1 g u n a s d e 1 a s D i r o c e i o n e s d e 1 M i - 
nis lorio.

En la Jun ta  deberá acordarse la dis- 
fribución de los premios atribuidos a 
la Administración Central por el Real 
decreto de  fundación, y cuyo núm ero 
y cuantía consten en la ley dé P re 
supuestos, determinándose cuántos y- 
de q.T¿á importe podrán ser. concedidos 

. en cada una de las Oí teínas o éntrales 
a que se destinen, levantándose la 
oportuna acta que se arch ivará  en la 
Oficialas nieves’ Ministerio.

Artículo §A En el meé de Diciern- 
b d e  cada ano, en. ja Subsecre1aría; 
en cada una de las Direcciones, o Ceñ
iros del Ministerio y en la Interven
ción general., por lo que se refiere cd 
personal de Intervenciones centrales, 
sé designará pov e 1 Jefe superior co- 
r respondiente- una Comisión calificado
ra. rom puesta de tres Jefes de la su- 
jverior categoría ndmmLIraí iva que 

'formen ja rte  de «u plantilla, y símiií-' 
fá acamen le el per,simal del Cuerpo ge- 

« npral que ]a inlcgrf nombrará a oLVo<? " 
íves funcionarios de yualesquuqa ca- 
Icgorfa y clase que. yomq -adjuntos, 
íbimarán parteóle la e x p ia d a  Comi
sión calificadora durante aquel aüo,

y a otros tres que, con el carácter de 
suplentes, puedan sustituirles en au
sencias- y enfermedades o en el caso 
previsto en el artículo i 9.

Artículo 9.° Los Vocales electivos 
de la Comisión calificadora a que se 
refiere el artículo anterior, serán ele
gidos en votación, mediante la entrega 
de papeleta firmada, en la cual cada 
funcionario de los adscritos al Centró 
u oficina en que s-e realice la vota
ción designará â los,tres propietarios 
y a los tres suplentes, firmando la can
didatura y entregándola, eñ el día y 
hora que previamente se determine, 
■en sobre cerrado, con la indicación de 
“Elección de Vocales cal i fie ador es”, 
con firma y rúbrica, en el Registro de 
la oficina de que se- trate.

El día en que, según el acuerdo del 
Jefe, se deba proceder al escrutinio, 
se anunciará éste de manera que lle
gue cumplidamente a conocimiento de 
todo el personal, y en hora y local pre
fijados se abrirán por el encargado del 
Registro los sobres,. y, hecho el es
crutinio por los tres Jefes que cons
tituyan la Comisión calificadora, se 
procederá a la proclamación por el Je- 
vfe del Centro u oficina, levantándose 
acta detallada del resultado de todas 
estas operaciones.

Artículo 10, Dentro del misino mes 
de. Diciembre, cada Director o Jefe de 
Oficina central de las que hubieran 
hecho.- la dobledesignación; de Vocales 
a que se refieren ios ¡ artículos ante
riores, convocarán, en su despacho y 
en horas extraordinarias, a la Junta 
especial, que se entenderá constituida 
siempre que asistan dos de los tres 
Jefes designados por nombramiento', 
si .se justifica la imposibilidad de con
currencia del completó de esta par
te de la Comisión, y de igual nú 
mero de Vocales electivos propieta
rios o suplentes; es decir, que si 
asisten los tres Vocales de nombra- 

i -miento oficial, deberán concurrir tam
bién tres electivos, pues en todo caso 
deberá siempre ser igual el número 
de los votan tes de cada procedencia. 
El Presidente, que. no podrá delegar 
para este acto, tendrá voto de calidad 
en los casos de empate.

Artículo T i. Constituida la Junta, 
se*hará la designación del candidato o 
candidatos a premios, precediéndose 
del modo siguiente: propuesto un 
nombre por cualquiera de los Vocales 
o por el Presidente, se acordará, pre
viamente, por unanimidad o mayoría 
si ha de ser o no admitido como can
didato. En caso afirmativo, cada Vocal 
hará cuatro calificaciones numéricas, 
con puntuación que fiuctúe entre uno 
y 20, apreciando por este medio los 
cuatro aspéctos siguientes:

ÍA Puntualidad en la asistencia a 
la oficina en las horas reglamentarias.

2.° Horas extraordinarias consagra
das a trabajos de su personal come
tido.

3..°, Trabajos ejecutados por Jai — 
e in liv a  rvropia o por orden s u p e r io r  en 
-pnuaou ueqcjso oj ou onb soío-iajos 
¡menle encomendados.

4.° P urezá  'de eos turnónos* -corte
sía  con el público y compañeros y su 
bordinación can r e s p e t o  a  los Jefes.

C ifradas  las  Dualidades que q u e 
dan  e x p u e s t a s . p o r  cada  Vocal, se 
h u tr á  pop ,el de m e n o r  cgfegoria. dé 
los re u n id o s  e f  r e su m e n  dé j o d a s

las notas, cuya suma, dividida po$ 
el. número de votantes, será la no ta  
media para op tar al p r erbio.

Por igual procedimiento se calir=? 
ficarán cuantos candidatos fueran) 
propuestos a la Jun ta  y admitidos en) 
la previa votación prevista en c'a-s

' beza de este artículo, y el candida-; 
to o candidatos definitivos al pre-: 
mió o premios con que cuente 'lai 
Oficina de que se tra te  serán los que; 
tengan una mayor calificación nú-; 
inérica. En caso de empate, el pre-; 
mió o premios se adjudicarán a) 
quien o a quienes designe el P resis  
dente, sin ulterior recurso.

Artículo 12. La reunión a que sé) 
refiere el artículo anterior no pon
drá suspenderse ni aplazarse un$ 
vez comenzada, (debiendo realizarse 
todas sus operaciones en un solo; 
acto, del que se levantará la oportu-j? 
na acta, que después de consignadá 
en el libro que al efecto se habilite* 
se rem itirá, por copia autorizada, $ 
la Oficialía mayor del Ministerio.. ;

Artículo 13. La Subsecretaría.; 
con vista del resultado definitivo dé 
las calificaciones, según las actaé 
que. le habrán sido remitidas, adju4 
dicará los premios a los funciona-i 
ríos propuestos en las mismas, sal-; 
vo que hubiera graves motivos pa
ra  a c ordar al gima mo dificaci ón, eA 
cuyo caso elevará á la Presidencia 
del Directorio Militar la px^o'puestb* 
definitiva, razonando las causas d i  
la variación. .

Artículo 14. Por lo que respecta 
a la Administración provincial, set 
procederá análogamente del si-* 
guíente modo: r

a) Eín el mes de Diciembre dé  
cada año, el Delegado de Haciendaí 
convocará a una Jun ta  especial dé 
Jefes, a la que deberán asistir, enj 
la actual organización, el Interven-* 
tor de Hacienda, el Adm inistrado^ 
de Rentas, el Tesorero-contador jj 
el Abogado d'el Estado, y, en gene4 
ral, los que tuvieran jefa tu ra de Be-* 
pendencia con facultades regladas* 
En esta Jun ta  se declarará abierta  
el juicio de calificación ée funci<fe¡ 
narios aptos para el premio y ¿w 
invitará al personal del Cuerpo gq | 
ñera! de Hacienda que integre lij 
plantilla de la Delegación a que, smj 
distinción de categorías ni de clase¿| 
proceda a designar por votación u& 
número de funcionarios igual al a#  
los Vocales que constituyen la JuÉ l 
ta  descrita (cuatro en la a c tu a l id a d  
y otros tantos en concepto de Í1 |l 
píenles. Antes de term inar el Ifieí 
de Diciembre, el personal a que 'tÉ 
refiere esta invitación procederá ¿ I  
nombramiento, formalizando las 
did'aturas de Vocales propietarios. V* 
suplentes en papeletas firmadas 
dentro de sobre cerrado, con la i i í l  
dícación de “Elección de 'Moo-eÂ M 
calificadores”, se entregarán, 
mando y rubricando también él 
bre, en "la Secretaría de la Delegá^ 
ción. |

b) En día y ho,r'a prefijados, iwj 
Delegado de Hacienda convocará «  
la Jun ta  de Jefes, y en acto púMM 
o o, anunciado do m anera que llegué 
cumplidamente a conocimientp <M| 
todo el personal, en horas., extra** 
ordimuúas,. fuera de servicio y et#

, local también prefijado, se abnyá# 
por el Secretario de la Delegación
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fifi* sobres, y heohoel escrutinio por, 
Jefes que integran la Junta, se 

procederá‘.a la proclamación por el 
Relegado de los Vocales electivos y 
¡fus suplentes, levantándose acta 
detallada con el resultado de todas 
éstas operaciones.

Artículo 15. Antes de finalizar el 
Pies dé Diciembre, el Delegado de 
Hacienda o Jefe que reglamentaria
mente te sustituya en los casos de 
vacante o ausencia autorizada, con
vocará. a Junta a los Jefes <d¡e De
pendencia y a todos los Vocales 
electivos y constituirá aquélla: pri
mero, con los Jefes do Dependencia, 
$in admitir sustitución más que en 
el caso de vacante o ausencia legal- 
.mente autorizada; segundo, c o n  
igual numero de 'Vocales electivos.
; Artículo 16. Constituida la Jun
ta, abandonarán el local los Voca
les electivos cuyo número exceda 
del de Jefes reun-dos, teniendo de
recho de preí ani ón en la asistencia:

\ 1.° Los propietarios con relación
u  los suplentes.

2.° Dentro do cada uno de estos 
dos grupos, los funcionarios de mas 
categoría.

3.° Dentro de ésta, el de más clase.. 
4:.° En igualdad de clases, el más

antiguo en la clase.
Los Vocales electivos que no queden 

Constituyendo la Junta, aguardarán 
dentro de la oficina las órdenes del 
Delegado por si hubieren de suplir la 
a-si sí encía de alguno de los reunidos 
en el caso previsto en el artículo 19.

Artículo 17. Constituida la Junta, 
se hará la designación de ios candida
tos a premio, precediéndose exacta
mente igual que en el caso previsto 
m  el artículo 11 de este 'Reglamento.

Artículo 18. Serán aplicables a la 
Administración provincial los precep
tos de los artículos 12 y  13 de este Re- 
gtemenío, mu variación alguna, 
r Artículo 19. Tanto en la Adminis
tración -'central m m b en la--provincial, 
sí, constituidas tas Juntas cal ificado- 
rfts, propusiera por alguno de los 
Vttéales como cándidato a premio a un 
tenéionario que formara parte de ellas 
por razón de su cargo, por nombra- 
cielito' del Presidente o por elección, 

interesado de quien se trate dejará 
m . #  acto de formar parte de. la mis
ma, telendo sustituido por uno de los 
■Tócales ^electivos, propietarios o su- 
, ©lentes, que no hubieran tenido ca- 
'-vlM& én la constitución de la  Junta, a 
meyo efecto, suspendido el acto por el 

enMctamente neeesarfo, el 
fe Invitará a •comparecer, 

t t^ ifo io se  para el dere clio de iteela- 
$ión Mestaasií^encia supletoria, a las 
mismas normas dictadas para la cons
titución de la Jnntá. El solo hecho de 
Agurar, en principio, como candida
to a premio uno Se los Vocales, im
plicará invalidación de su nombra
miento o designación para el cargo. 
Salvada esta dificultad, continuará la 
Junta funcionando en la forma ante
riormente prevista, sustituyéndose 

' siempre en la quequeda expresada los 
¡Vocales que puedan ir siendo acepta
dos como candidatos n premios.

Artículo 20. formuladas las pro- 1&uest y c vi asadas las correspondicn- 
. * ropin  ̂ del acia a la Subsecretaría
'ftei Mmisferip, ©O #erá obstáculo a la 
«onesesión rled pmnilo el que el ten- 
pionarie propuesto mjféa, antes de per

cibirlo, vicisitudes en su carrera, por 
traslado  ̂ ascenso o jubilación, única
mente quedará invalidada la  propues
ta si, en el lapso que mediare basta 
la efectividad del premio:, @i funcio
nario do que se trate fuera sometido 
a expediente gubernativo o causa eri- 
minal, pues en este caso se entenderá . 
anulada la designación. Si el empleado 
electo para el premio falleciera antes 
de percibirlo, se abonará su importe 
a sus herederos legítimos, en la mis
ma forma y con iguales trámites y re
quisitos que rigen para el abono de 
haberes devengados desdo él último 
percibo.

Artículo 21. Las Juntas ■calificado
ras, tanto en la Administración cen
tral como en la provincial, podrán 
proponer mayor número de candidatos 
a recompensas que premios a metáli
co consten otorgados a la Oficina, o 
Delegación de que se trate, y en este 
caso la Subsecretaría adjudicará los 
premios a metálico por orden riguroso 
de prelación de la propuesta (salvo en 
el caso previsto en el artículo 18), 
otorgando a los restantes otras recom
pensas de las que se enumeran en el 
Estatuto de Funcionarios.

Artículo 22, Los cargos de Vocales 
en las «Juntas calificadoras no serán 
renunciaMes, ni podrán dejarse de vo
tar por ningún funcionario de los obli
gados a ello, según los artículos 8.* y 
14, Todos los que se encuentren pres
tando servicio efectivo én la fecha fi
jada para la elección, deberán entre
gar en la oficina habilitada al efecto 
el sobre con la candidatura, sin que se 
admita excusa ni pretexto para eludir 
esta obligación.

Articulo 23. A las actas dando 
cuenta del resultado de las Juntas ca
lificadoras acompañarán siempre los 
Centros o Delegaciones que las formu
len, certificación en que conste que 
los funcionarios comprendidos en la 
propuesta son todos del Cuerpo gene
ral de Hacienda y no disfrutan por 
ningún concepto sobresueldo, gratifi
cación ni otras asignaciones que las 
señaladas a sus destinos en las nómi
nas cor r esp ond i entes.

Artículo 24. El cargo de Vocal elec
tivo de las Juntas calificadoras podrá 
ser desempeñado nuevamente cuantas 
veces lo otorguen las votacionesv y 
constituirá una distinción para el fun
cionario que lo ostente, que deberá 
consignarse en la respectiva hoja de 
servicios.

Artículo 25. No s.e. apreciarán oirás 
inepmpatibiliáades para el otarga- 
naiento de los premios que las que ex
presamente están deteminadas en es
te Reglamento, pudiendo* por tanto, 
concederse aquéllos a los funcionarios, 
aun cuando en la minina oficina o en 
otra diferente los hubiesen alcanzado 
en años anteriores.

Madrid, 20 de/Noviembre de 1925.— 
José Corral.

Exc-mo. Sr.; Como ■ aolatadóñ al 
Reíd decreto de 19 de íMifiue últi
mo, relativo a las prácticas, que,, pq 
<nwj> lómenlo cM de 3 de Abril del 
año actual, -deben'• recfó&r '.Úto§; GofU 
melar-1 que lum de pasar a Guneaf 
paite m-‘i futuro btsfeiltúd' Geográfico 
■Caíasicafi . ’ " ” "

B. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto poi~ el Directoría 
Militar, se ha servido disponer se en
tienda ampliado el Real decreto de .19 
de Octubre último, en ol sentido cL 
que serán cargados a la partida de 
1.336.822,94 pesetas, transferida de la 
Sección 11, “ Gastos de contribuciones 
y rentas públicas” , capítulo 2.°, ar
tículo i.°, conceptos 17 y 22, a la Sec
ción 7.a, ‘‘Ministerio do Instrucción' 
pública y Bellas Artes” , capítulo 22, 
artículo í2.°, concepto 1.° del presu
puesto vigente, no sólo los gastos de 
lojs Geómetras en lo referente a “die
tas, gastos de locomoción, peones, 
prácticas, caballerías, etc., para esté 
personal” , sino también los que sea 
necesario abonar en concepto de die
tas reglamentarias y gastos de viaje 
al personal instructor del Instituto 
Geográfico, y los gastos de material y 
oficina que se deriven, poniendo es.* 
peeial cuidado en que ios referidos 
gastos se limiten a lo estrictamente;' 
indispensable.

Be Real orden se dice a V. E. para' 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 27, 
de Noviembre de 1923.

EL MARQUES DE MAGAZ

Señores- Subsecretario de Instrucción 
pública, Subsecretario de Hacienda 
e Inspector general de Cartografía,, 
Presidente de la Junta superior in-; 
terina del Catastro,

DEPARTAMENTOS MINISTERIALESG R A C I A  Y J U S T I C I A

REALES ORDENES

limo. Br.: De conformidad con le» 
dispuesto en el número 6.º de la Real 
orden de la Presidencia del Directorio! 
Militar de 16 de Mayo último (G.v* 
ce ta  del 20), en relación con el -ar-¡ 
tkulo R8 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, dictado para la api i- 
ración de la ley de Bases de 22 de 
Julio del mismo aña»

S. M. el Rey (q. D. g.) ha../teaido 
a bien declarar jubilado con el haber 
que por clasificación le eorresponda 
y Benito Plaza Roblydo, Alguacil dei 
Juzgado de primera .instancia e fia- 
.fmeoión Vde- Aleara^ por haber einn- 
plkfo la edad reglamenlar-la y reunir 
las condiciones U g fic s .

Jh$ Iteál orden lo a V. T. para 
mu c a i + o c i m i e i i f o í q m r f i n w .
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Dios:guarda a Y. I. muchos años. M&- 
jdricfV 2i de Noviembre do 1925.

JU Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA-GQYENA

jSeñor Presidente' de la Audiencia 'de. 
W: Albacete..

I lmo. Sr . : De conformidad con lo 
dispuesto en el número 6.° de la Real 
;orden de la Presidencia del Directorio 
;jkiliiar do 16 de Mayo último (Ga- 
Jdeta del 20), en relación con el .ar
ticulo 88 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, dictado para la apli
cación de la ley de Bases de 22 de 
'Julio del mismo año,
I  &-• M. el Rey  (q. D; g.) lia tenido 
la bien declarar jubilado con el haber 
¡que- por clasificación le corresponda 
Ja Félix Martínez Jurado, Alguacil del 

..¿juzgado de primera instancia e ins
trucción. ÜO: Almadén, por haber cum
plido la edad reglamentaria y  reunir 
las condiciones légales.
Ó -De Real orden lo digo a Y, I. para 
|u conocimiento y efectos oportunos. 
Juios guarde a Y. I. muchos, años* Ma
drid, 25 de Noviembre de 1925.
’’ 'PíJ Siihseeretildo encargada <tol Minutarla,

GARGM-GGYENA:

jSe;r¡o.r Presidente de la Audiencia de 
\ Ib a cele.

I l mo. Sr.: Visto el informe emitido 
por la Sala do Gobierno de esa Au
diencia con 

^ er-es t^ ® m sE H n d b - 19 de Octubre 
|íltimo, dictada con el fin de que .ex 
pusiera las razones que ,tuvo présen
les para autorizar ai: Oficial de Sala: 
p .  Juan García* Lampos para desig
nar persona apüi'qu# lo sustituya en 
Ausencias’ y enfermedades' légatoente 
¡justificadas, y como efuiéra que la ex
presada autorización no se apoya en 
jfitingún precepto legal y que aun sien- 
ipe muy plausible eP áeseer del mejor 
|¿ervieio que impulsó a Rt ireferida 
pala dé gobierno para La adopción dé 
¡tal acuerdo; éste no; puede prevalecer 
¿>or cóntradécir ef espíritu- ú& la ley 
provisional sobré organización deb Fo
yer judicial’ en sus artículos 546- Y 
^5#, en relación con e f 532,
!í S. M. el Rey (q. D. g:f lía tenido/ 
¿ Bltefí* disponer se dejé sin efecto irt 
Autorización; concedida ai G fe ia f dé 
Bala de esa Audiencia I>. Juan Gar- 

Campos1 por ia Bala dé gobierno 
;para designar persona apta que Te 
Sustituya en ausencias* y enfermedn- 
|1 es írgal"m en 1 e juMifieadavp Ordenan- 

Alo ai propio tiempo., con carácter gn- 
PUeral, que lo* Oficíate* de Sala'de tas 

ufirmea* únicamente' pueden s e r

sustituidos, en los casos de Impedi
mento legal,, en la forma que para los 
Secretarios, dé Safa determina el ar
tículo 532 de la ley provisional so
bre organización dél Poder judicial.

Lo que dé Real orden digo a Y. I. 
para su conocimiento y efectos ex
presados. Dios- guarde; a Y. I. mu
chos años.. Madrid, 25. de Noviembre 
de 1925,

ES; SulJg&eĴ fâ âeargAUo ̂ er MfeMesrl .̂
GÁRCIA-GOYENA

Beñor Presidente de la Audiencia dé 
Yáhnicia; - ,

 Excmo. Sr.: Accediendo a le soli
 citado por D. Angel Angulo y  Santos, 
y conforme a lo prevenido .en el ar
tículo 33 del Real decreto de í.° de 
Junio de 191 i, modificado por el de 
26 de Julio de do 1:922,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declararle excedente del cargo de 
Secretario del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Jnclusa, de 
esta Corte, que; actualmente desem
peña.

De Real orden lo digo a Y. E.v para 
su conocimiento ;y efectos oportunos. 
Dios guarde a. Y, É, muchos años. 
Madrid, 25 de Noviembre de 1925;

El Subsecretaría encargado del>
GARG1A-G0YENA

Señor Presiden le dé la Audieneiamte'- 
Madrld. ____

Excmo Sr.: Accediendo a lo soli
citado por D; José Torres, Bante; Se*- 

: cretario, judicial excedente,, de cate
gorías; de término; y conforme a; lo 
prevenido- en el artículo. 33 de] Réab 
decreto de 1.° de Junio de; 1911,. mo
dificado/ por el de 26' dé Julia cite-1922, 

S.tM. ep Bey (q. D. g.) h® tenido- a 
bién nombrarle para la Secretaría 
vacante; por excedencia de EL Angel 
Angulo y  Santos;, en ef Juzgadn cto 
primeras instancia del- distrito de la,

; RacLusa; áeveMa/ Gorten 
y De Real orden lo dign a< Y.. E: país*/ 

su eonoidmiente' y 1 efeotoss 
: Dios< guarde a Y; K  rm ch m  años. 

Madrid; 26̂  de Noviembre de ¿9ü**

WI Bübmcmfarto encargado
GARCIA-G© YENA

. Señor Presidenta de la. Audiencia. de 
; Madrid..

I-. - ' :  r

De conformidad con el rem ítelo de 
las elecciones' v-erifiradas panr ia re
novación de los Yerales de esa Junta,

* V en v tím'[dimienlo de lo  que depone 
el arHculo 3.° deí Real dan ¿te (D 19 
de Marzo- de 1924,

S. M. g.1 Ríiy  (q. D. g.) se ha servi
do nombrar .Yocálés' de fa Junta de
legada del Real; Patronato Eclesiásti
co para el período comprendido en
tre el 1.° de Enero de 1926 y ef 81 
de Diciembre dé 1927;. a Di Remigio 
G-andasegni y Gorrechategui^ Arzo^ 
hispo de Yaüadolld; D. Mateo Mági
ca, Obispo de Pamplona; D. Ramón 
Pérez Rodríguez, Obispo de Badajoz; 
D. José- Pelíicer Guiu, Arcipreste de 
la S. I. M. de. Zaragoza; D. Yíctor Ma
rín Blázquez,. . Canónigo de la Santa; 
%lesia Parroquial de Toledo, y don 
Felipe Xbave y Perucha, Beneficiado 
de la misma iglesia; y como Vocales 
sustitutos,, respectivamente, do ios 
mismos, a D. Rigoberto Domenéchr 
Arzobispo de Zaragoza; D; Gr-uz;- La^ 
plana Laguna,: Obispo de Cuenca; don 
Enrique Pía y Deniel, Obispo, de Avi
lé; D. José Polo Benito, Dean de la 
B. I. P- de Toledo; D. Jesús Mérida, 
Canónigo de: la S. I, Magistral del Sa
cro Monte de Granada,: y D  Ymente 
Sacristán y Domingo, Beneficiado do 
lá S; L G. de Sigüenza.

Madrid, .26 de Noviembre de 1925..

El. Síi-Bsacretárló: encargaclG dél .fáinisUríá.,
■ G A m im -á o tó N A

limo. Sr.: Vista, la. instancia pre
sentada por el Oficial segundo d^Ad^ 
mi^i^Lxiutcm''' civil dé este Centro di
rectivo, D. Enrique Ramos Boto, so-, 
licitando se le conceda un mes de 11-. 
concia por enfermo:

Visto el certificado facultativo y el 
ihfprme favorable de Y. L,

S, M, el Re y  (q, D., &)+ de. acuerda 
com 1q , dispuesta en e i articula 33 dél, 
Reglamento para  ̂ ejecuciia, de la 
de 22 de Julia de 191R y  en? la: Re£¿l: 
orden de 12. da Diqiembre/ úRimQ .̂ 
tenido, a, bien acceder a Lo salieitadai 
concediéndale un mes da Ucencia por 
enfermo con su#ldo enter% la cual 
comenzará a contarle dasde. el día% 0  
de log corrí entes.

De Real orden lo digp a  Y>. I. para- 
su 'Conocimiento; y  demás, efectos. D io» 
guarde^ a Y. I, muchos añós» Madrid*: 
26 de- Noviembre da 1925a,

W  eu«»rg«^ MHUHrrSa,

ieñor Jefe superior dé los íb:'uislror 
y drl Noíariadbv

M A R I N A

REAL ORDEN
Excmo Sr.: C o m o  re s u lta d o  d e
Ía#tar$ci;a &¡¿vaáa. pw  ef Gs^Márt tía
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fra g a ta -’D. Manuel Pavía y Calleja, 
p a rq u és  dé Novaliehés, eii súplica de 
Iflüé la situación de disponibilidad en 
'que ¡se encuentra se considere como 
íde servicio activo,
‘ S. M. el R e y  (q. D. g.}, de confor
midad-con lo informado por la Sec
ción del Personal y Asesor general de 
'este Ministerio, se ha servido decía-, 
’ra r  que la expresada situación de dis
ponibilidad en que s e . encuentra el 

/recurrente debe reputarse como de 
servicio activo para todos los efectos, 
y que al interesado corresponde, u ti
lizando los recursos que las disposi
ciones vigentes autorizan, si así-con
tiene  .a su-derecho, gestionar ante los 

‘organismos administrativos c o r r e s -  
pondientes la aplicación del beneficio 
puntualizado en la regía 1.a de la Real 
orden de Hacienda de 26 de Agosto de 
11919 (Ga c et a  del 27).
. De Real orden lo digo a Y, E. para 
$u conocimiento y efectos. Dios guar
i e r a  V .-E. muchos anos. Madrid, 25 
ílé Noviembre ¡de 1925.

El General encargado del des]>achoa
HONORIO CORNEJO

Be ñor General Jefe de la Sección de f 
Personal. Señor Capitán general del 
Departamento de Cádiz. Señor Ase
sor general de este Ministerio.

HACIENDAREALES ORDENES
I l mo. S r.: Visto el expediente ins

tru ido  por la Dirección general de la 
Fábrica de Moneda y Timbre para la 
enajenación de 375 barras de cobre de 
distintas procedencias, con un peso rje 
7.382,740 kilogramos, que existen en 
ia Tesorería: de dicho Es tablee i ruie u to : 
ñResu’tándó qué por Real orden dé 

29 de Agosto <je 1925 se dispone la 
yenta del m aterial de referencia, que, 
áegún: informe de la Sección faculta
tiva, no es aprofpiado para la acuña
ción dé - moneda:

Resultando que formulado el pliego 
deccondiciones a que lía de njustarse 
le  subasta, han prestado su conformi
dad éori el la Sección de
Intervención como la Asesoría ju r í
dica del referido Centro directivo: 

Considerando que en e.1 repetido 
pliego se observan los preceptos con
tenidos en la ley de Administración y  
Contabilidad de la Hacienda pública 
de L° de Julio de iV t'f y demás (Vis- 
posiciones legales, vigentes,
.. 8. M. el Rey (q. D. g,}, de confor- 
tófiad^coneloppropu^ Direc-
m ^-génerá l Ifábiácá de Mohecía
y 'jlhiúbre* ha fehidó aútórizae

a la misma para  enajenar en subasta 
pública 375 barras de cobre, con un 
peso total de 7.382,740 kilogramos, 
existentes en la Tesorería de dicho 
Establecimiento, y aprobar el pliego de 
condiciones formado al efecto, dispo
niendo a la vez que el producto de la 
enajenación se aplique al capítulo 5.° 
de la Sección 3.a del presupuesto de 
gastos vigente, -“Gasa de la Moneda 

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de Noviembre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor Director general de la Fábrica 
de Moneda y Timbre.

Ilmo. S r .: Vista una instancia de 
D. Ignacio Trillo Rama,, vecino de 
.Carnoía (La Coruña), en la que soli
cita que se habilite el puerto  de Lira, 
en la jurisdicción de la Aduana de 
Muros, para  ,el embarque y desembar
que, en régimen de cabotaje, de gé
neros, frutos y efectos del país: .

Resultando que el peticionario fun
da lo que solicita en las dificultades 
de los transportes y el encarecimiento 
que producen, en perjuicio de los h a 
bitantes de aquella comarca:

Resultando que han informado la 
instancia, las Autoridades que al efec
to previene ©l mjjculo 3.° de las Or
denanzas de Aduanas, y que e¿ta ia - 
formación es favorable a lo que se 
pretende, si bien la Aduana de La Co
ruña hace constar que debe lim itarse 
la habilitación para los artículos no 
sujetos a impuestos especiales ni re 
quisito de circulación en la zona es
pecial de .vigilancia; y 

Considerando que por este Minis
terio se acepta la mencionada infor
mación y se estima la convenienciá 
dé favorecer los intereses locales que 
se invocan, porque, sin menoscabo de 
ios de la Renta, se propende al des
arrollo de la riqueza del país y a fa
cilitar la vida del misino,

S. M. el R e y  (q* :D¿ g.) se ha servido 
acordar que sé, habilite el puerto de. 
L ira para el embarque y desembar-, 
que, en régimen de cabotaje, de los 
géneros, frutos y efectos nacionales 
que no se hallen .sujetos a impuestos 
especiales del Tesoro público ni a re 
quisólo dé circulación en la zona es
pecial -dé̂  vigilancia,; y que se vigilen 
lós ópera(vi(>nés por la fuéTzá del Res
guardo que • córfesponda y se -dóéui: 
me ni en e ihí ervéiigau . p o r la ; Aduana. 
de--Murús,^é4endor-aíe cueití/a rdévloS: 

la T ;tc ili» ió h ,d e  lus ••m f e  
Wé heéésarÍG£^ yóel.

abono de gastos de locomoción y die
tas regiament£|rias que devenguen Tos 
funcionarios que asistan a practicar-i. 
los. " ; : :

De Real orden lo digo a V. í .  pa ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios-; 
guardé a V. I. muchos años. Madrid-, 
23 dé Noviembre de 10(25. : ; ,

El Subsecretario encargado del Ministerio»
CORRAL J-

Señor D irector general de Aduanas.' y

I l m o  S r .: Vista una instancia del 
vecino de Yiltarino Traslasierra 
(Zamora) D. Manuel Martín Río, en la 
que solicita que se autorice una ha-: 
bililación especial en aquella locali
dad para poder im portar 700 docenas 
de huevos en un día determinado de 
cada semana; ■ • t

Resultando que esta petición tiene 
por objeto facilitar la entrada de di
cha mercancía por un punto próximo 
a aquellos de Portugal en los cuales 
hacen sus colectas los reeoberos, y  una 
vez reunidas las compras de Cada se
mana verificar la importación de una 
sola vez: , .

Resultando que han informado la 
instancia las Autoridades que prescri
be a'l efecto el artículo 3.° de las Ür-: 
denanzas de Aduanas y la  Delegación 
Regia correspondiente, y que hay una
nimidad en la información en sentido 
completamente favorable a lo, solir 
citado: . •

Resültándo que por no aparecer de 
una m anera concreta expresado, el 
mino y lugar por. donde ha de v e ri- ' 
ílcarsé la entrada y despacho de cada 
expedición se ha invitado a la Adua
na de Alcañices para que, de acuerdo 
con la Comandancia de Carabineros y 
oyendo al solicitante, se precise este 
extremo, y ha sido acordado que = 
habilite al efecto ei camino llamado 
“Pinelo” ; y

Considerando que ' en es te M i ills te- 
rió,.hay’ conformidad con ,él criterio . tío 
la información de referencia, porque 
acceder a- la instancia equivale a fa 
vorecer la abundancia de subsisten
cias sin perjuicio para los .intereses 
del Tesoro, que, lejos de felo, han da 
percibir los correspondientes derechos 
dé importación, : '

;8i M. M R£y (cu D; g.) se há safe 
vido acordar que se- auto rice h i; ha
bilitación del mencionado ¡muflió “P i
nedo” para la susodiclva impertaeióiq 
á cu v o efecto -A'se d es igi\a rA * po r 1 a 
Adúana Alcañicbs; dr*acuerdo con 
lós él día semnnul etv
que se haya de efectuar la imp irta- 
cióíuvpara <, cuyo, despae-ho - da
cuenta de jos Miúpoút^dores el gaga
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jete dietas reglamentarias y gastos de 
locomoción que tengan que devengar 
¿los funcionarios de la Aduana que ha-; 
|yan de concurrir a la verificación de 
^aquéllos; entendiéndose que las ope
raciones serán documentadas e ínter- 
|¡#nidas por la Aduana de Alcañices y 
&igiladas por las fuerzas del Resguar
d o  que corresponda.
% Be Real orden lo comunico a "V. I. 
::pára ,sn conocimiento y efectos corres- 
fpondientes. Dios guarde a V. I. mu
chos año-s. Madrid, 23 de Noviembre 
&  1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
I  , CORRAL
"Ín.Señor Director general de Aduanas.

I  ■"F-Ihno. Sr.: Visto el expediente ins
truido en virtud de instancia presen
tada por D. Antonio Mármol Trigo, 
¡Auxiliar administrativo del Catastro 
de rústica, afecto a la Jefatura pro
vincial de Sevilla, solicitando licencia 
por enfermo,
V S. M. el Rey (q. IX g\), de acuerdo' 
con 6o informado por el inmediato 
/Jefe del referido funcionario, sé ha 
servid© concederle un mes, con suel
do entero, según lo dispuesto en el 
artículo 33 del vigente Reglamento y 
Real orden de 12 de Diciembre de 
'1924, cuya licencia empezará a con
tarse desde el día 18 del actual, fe
cha de Al a instancia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los debidos efectos, con devolución 
'del mencionado expediente. Dios guar- 

*."HnrcTrtTS añOG. Madrid, 26 de 
Noviembre de 1925.

El Subsecretario encargado dol Mlnlsíarlo.
CORRAL

Be ñor Subjefe del Cal astro de rus- 
■ tica.

Habiéndose padecido error en la 
Refd orden de este Ministerio de fe- 

8 de Octubre próximo pasado (Ga- 
i'A del 20), se reproduce ésta a conti- 
sión debidamente rectificada.

Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
accediendo a lo ¡^licitado por D. José 
Escobedo García, Portero quinto de 
ía Aduana de Alicante, se ha servido 
declararle excedente del expresado 
deslino, do conformidad con el artícu
lo 41 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 191.8 

De $eaJ orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento, v demás efectos. Dios 
guardona M , 1  muchos años. Madrid, 
8. do. Octubre d* 19,25.

F > ®' Su btiecr é taren  ca rgado del MWsterit), 
COBRABA x,, : - =

Señores Director general de Aduanas 
y Oficial mayor de la Jefatura del 
Gobierno.”

GOBERNACIONREALES ORDENES
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

se ha servido conceder la excedencia 
por término de uno a diez años, con 
arreglo al artículo 41 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918, a Flo
rencio Alvarez Martínez, Portero se
gundo de los Ministerios civiles, con 
destino en la Sección de Telégrafos 
de Logroño.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 26 
de Noviembre de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señores Director general de Comuni
caciones y Oficial mayor y Ordena-: 
dor de pagos de la Jefatura del Go- 
bierno. . . %

S. M, el Rey (q. D. g¿, de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo y sin sueldo, como segunda 
prórroga de la que le fué concedida 
por Real orden de 6 de Octubre úl
timo, al Oficial segundo de Telégra
fos D. Angel Pizarro Seco, con des
tino on Cabeza de Buey (Badajoz); de
biéndose eomt&u^r__jo^dida esta 
licencia con feeha^Tlíer^I^^ 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre que sé menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos anos. Madrid, 26 de Noviembre 
de 1925.

El Director genera!,
TAFUR

Señores Ojfdenador de* pagos y .UFe de 
la Sección de Badajoz.

Excmo. Sr.: Vista la renuncia pre
sentada ¡por el Catedrático dé la Uni
versidad Central* D. Fernando Pérez 
Bueno, de) cargó de Vocal del Tribu
nal nómbradq por Real orden 
de,;Mayo últimn
eicios de las oposiciones eo%vp©ad% 
g %  ^  #

tercera clase de Administración civil 
en servicios dependientes de este Mi
nisterio, renuncia que dicho señor Ca-» 
tedrático funda en la necesidad de au
sentarse de España para cumplir una 
misión científica en el extranero: 

Vista igualmente la renuncia que 
por justificados motivos de salud, pre* 
senta D. Narciso de Torres Lanza, 
Jefe de Sección en este Ministerio, del 
cargo de Vocal técnico administrativo 
de dicho Tribunal, para el que fué 
nombrado ¡por Real orden de la men
cionada fecha,

S. M. el Rey (q. D. g ) se ha ser-' 
yido nombrar para la primera de di-' 
chas vacantes, y a propuesta del Rec
torado de la Universidad Central, al 
Catedrático de la Facultad de Dere
cho de la misma D. Laureano Díez 
Canseco, y para la segunda, a D. An
tonio Muñoz y de Goñi, Jefe de Admis
nistración en este Ministerio, quedan
do dé este modo integrado el Tribu
nal nombrado por Real orden de 24. 
de Mayo último en la forma preveni
da por el Estatuto de funcionarios 
de 1918. , '

De Real orden Io< digo a V. T. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-i 
dé a V. í. muchos años. Madrid, 27 dé 
Noviembre de 1925,

El Subsecretario encargado del despacho,.
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Adminis* 
tr ación.

Excmo. Sr. : S. M. el Rey (q. D. g,}; 
ha tenido a bisa nombrar, con arre
glo al artículo 4.° de la ley de 27 da 
Febrero de 190-8, en armonía con la 
de Presupuestos vigente, mediante es- 
W  declarado apto para el ascenso y  
con la antigüedad de 21 del actual 
mes, en vacante producida por el df 
D. José María Ripoll y Palacios 
checo, Comisario de tercera clase ¡dé! 
Cuerpo de Vigilancia en la provincia 
de Barcelona, con. el sueldo anual dé 
9.060 pesetas, a D. Rafael Castro Lu
que, que es Inspector de primera M 
la misma 

De Real orden lo digo a V. E. parS 
su conocimiento y efec-tos. Dios gu&r» 
‘de a V. E. muchos años. Madrid, tt¡ 
do Noviembre de 1925.

Df
El Director general.

P E D R O  B A 7 A N
Señor fi uñe ruad of civil dk la previo* 

el  Barcelona. .

Ilmp. Sr.: 6. M. el Rey (q. D. g .f
ba tenido a bien nombrar, eoii arreglQ 
al; .artículo /..» de la ley de 27 de; Fe*
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i v e m  de J 903, en armonía coa la ele 
{Presupuestos vigente, mediante estar 
declarado apto para el ascenso, y  
icón la antigüedad ele 21 del actual 
Inés,, en vacante producida por el de 
p ,  Rafael Castro Luque, Inspector de 
Segunda clase del Cuerpo de Vig.il an
ecia* en la provincia de Castellón, con 
el sueldo anual de 7.500 pesetas, a 
D. Carlos Gallego Hernández,, que es 
Inspector de segunda en la de. Ma
drid.
 ̂ p e  Real orden lo digo a V. I. para 
su conooimi ento-y demás efectos. Dios 
guarde a V, £  muchos años. Madrid,. 
27 de Noviembre de 1925,

P . D .?

S í  D irector gemrta;..

? i D R Ü  B A 2 A . r

FOMENTO

 REALES ORDENES

 I lmo. S r.: En atención a las causas 
de salud que motivan ía renuncia pre
sentada por el inspector general del 
{luerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
bales y Puertos D. Felipe Gutiérrez 
del cargo de Vocal suplente de la De
legación del Estado en el Consejo Su- 
r io r  de Ferrocarriles  

¡S. M. el R e y  (q. D. g.}, en virtud de 
lo  dispuesto en el Iiea l decreto de 23 
de Julio último y de acuerdo con el 
D irectorio  Militar, se -h a  servid©' ad
m itir al mencionado Inspector general 
la  renuncia f e l  cargo de que se ha 

referencia.
: D e :ReaI orden Te digo- a V. Ta para 
éu conocim ionto'y efectos. Dios guar* 
de4 a V. I. muchos años, Madrid, 23 de 
ífiSnemhFe de4 1925.

!'■ E í  H a  a d a r g a  cic i h l  C esp scü »,

VIVES .

gesiorrDk-eeéer- general de Obras pú-

I l m o .  S r.: Aceptada la renuncia 
presentada por el Inspector general 
'le ijfc e rp o  ¿eíhgeureros de Caminos. 
Satótes y  Puertos; Dv Félipe Gutiérrez 
M  cargo de Vocal supfénfe de la Dc- 

,legación del E sta fe  el Consejo Su
perior: de 

S. M. el i fe t  hf. D ; g.)’,r m  virtud de 
lo  dáspwstoi sai- el Real decreto de 23 
de Julio último y do acuerdo con el 
Directorio Militar, sé ha servicio ñoñi- 
Krar para ejercer dicho cargo al ] n~ 

JeíA d e ly  vpro&aclo. Cuerpo don 
Li&i&í Moretes y López líignora, que en 
la actualidad desempeña el^cargo de 
Vocal suplénie. .yn.el expresado Con

seja, de D. Juan Pérez San MIMrt y  
Miguel Poío, Marqués de Berncarló.

Es asimismo la voluntad de Su 
Majestad que el Ingeniero segundo del 
ya citado Cuerpo, afecte a la prim e
ra División de Ferrocarriles, D, N i
colás Soto Redondo,' sustituya a don 
Luis Morales en el cargo do V oca l su
plente del Exorno. Sr. Marqués de Be- 
nicarló en la Delegación del Estado del 
mencionado Consejo Superior de F e 
rrocarriles,

De Real orden lo digo a Y. £ para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. D ios guarde a V. £ muchos años, 
Madrid, 23 de Noviembre de Í925.

BI Subsecretario encargado tíel áe^acísOí

V ;J 1 y  ' V IV E S '

Señor Director general de Obras pu
blicas.

En cumplimiento de  lo dispuesto en 
la Real orden del D irectorio Militar, 
fechas 19 del actual (Gaceta de hoy), 

S. M. el Rye  (q. D. g.) ha tenido a 
: bien nombrar por ascenso, en él tur

no según do de los establecidos por 
el Real decreto de 22 dé Febrero de 

= 1924, Portero cuarto de los 'Ministe
rios civiles, con. destino a la Secreta
ría. de este Departamento, ai Portero 
quinto de la. misma Cesáreo Torluero 
Molinero, con el sueldo anual ele 2.500 
pesetas y .aráigüecla-d ele 7 .de Octubre 
último,, en la vacante por fallecim ien
to.. f e  .Salvador'. Ortega Martínez.

De R ea l orden lo comunico a V, S. 
para su conocimiento y efectos. Dios 

; guarde a V. 8. muchos años. Madrid, 
25 de Noviembre de 1925.

B í  S a t e ^ e t a H ^  a m p u t e *

, V IVES

. Señores Oficial mayor, de la . Jefatura 
del GeM-erne y  Ordenador- de Pagos. 

: de la misma.

E n  cu m p lim ien to  de lo dispuesto en 
la Real o rite a d e r Di r ee t ar ¡ « VP1 i í ar, 
fecha 24 del actual (Gaceta de hoy)i 

S. M. el R ey íq. I ) . § .)  ha tenido a 
bien nombrar por segunda vez, en 
turno de cósanles, Portero qu latió ée 
los Ministerios civiles a Francisco 
Scijo Iglesias, procedente d e l Minis
terio de Hacienda,, con dcsíino a D 
Sección Agronómica do Badajoz, de
pendiente de eñe Departamento, j  
sueldo anual do 2.900 

Do fíe al órnen lo eomumeo'* a V. 8. 
para su iWoe>micuto y efockm o  les 
gu ^do a V. 8, *ntieh¿H años-. M'aateiff. 
23T-ds 'Myvir'miíre de-

®í ío »h c a t a d o  t e  ümoj&ütxti,

' VIVES

. Señores Oficial mayor de Ta Jefatura 
del Gobierno y Ordenador de Pagos 
de la misma.

En. curn.pl huléalo de lo dispuesto e ii 
la Real -arden del D irectorio Militar, 
fecha 24 del actual (Gaceta de hoy), 

S. M, el Re y  (q. D. g.) lia tenida a 
bien nombrar por segunda vez, en 
turno de cesantes, Portero- quinto de 
los Ministerios civiles a Juan Vehi, 
procedente del Ministerio de Hacien-n 
da, con destino al Laboratorio del Ins
tituto Bacteriológico Regional de Ciu
dad Real, dependiente de éste Depar
tamento, y sueldo anual de 2.000 pe-; 
setas.

De Real orden lo comunico a V. S. 
para su conocimiento y  efectos. Dios 
guarde a Y. 8. muchos años. Madrid, 
■28 de Noviembre de 19:25.

- -.EX "^absseretado encargado del
y  VIVES'y

Señores Oficial mayor de la Jefalurq 
doi Gobierno y  Ordenador de Paga» 
de la rnisma.

TRABAJO, COMERCIO E INSDUTRIA

REALES ORDENES
Vista Ja instancia suscrita por don  

José Pasqual deí Pohii solicitando m  
le dé yista en el expediente incoado 
por D- Alfonso Osuna pidiendo su m -*  
tepoSiCión a D. Antonio AnduHa an-
les de que_s^_xemo4¥»r— —  ------------

'^MlésúUaFido .q u e . a . tal efecto invoca 
el artículo 57 del Reglamento de -Pro
cedimientos del Ministerio de Fomens 
lo de 2b de Abril de 1920, vigerité 
con carácter - supletorio en este de 
Trabajo, Comercio e Industria;

Considerando que si trám ite de vis
ta o audiencia en los expedientes, ad.- 
m inlskativcs, según se deduce del 
texto literal del artículo reglamenta- 
rio  que se cita, se concede tan sólo 
a los que hayan sido parte activa orí 
él expediente, y en el caso actual el 
sollcifante no ha sido parte en las 
actuaciones administrativas a que ha
ya podido dar lugar la instancia que 
se dice presentada por D. Alfonso 
Osuna,., sin que pueda entenderse Gfue 
porque en el texto /reglamentario so 
hable de inieresados haya de conce
de tve , e l  derecho de audiencia a : Uam 
que de un  roodo m ás a menos directo 
pued a a resultar afectados por la re
solución administra*iva, ca*o en el.que 
se encuentra el Sr. Pasqual del PobÜ, 
ya que' s i  así liuUiera- de entenderse 
Orn-M precepto, as indudable que lo-.
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'das !m  inétanei&s ^ ^elam aeioties qué 
Ante este Ministerio '&& presentaran 
alaíientes a ios escalafones deberían 
hacerse públicas para eonocimiBiito de 
todos aquellos a quienes pudiera afec
tar, criterio insostenible, ja - que pre
cisamente tales reclamaciones son las 
menos adecuadas para la indicada pu
blicidad:

Considerando además que la instan
cia que se dice presentada por el se
ñor Osuna no integra por sí sola, en 
realidad, un expediente, porque no ha 
de dar logar a práctica de más actua

cion es  que las consiguientes a su cs- 
. ludio e informe, y qué, en todo caso,
: la resolución que en ella recaiga, aitn- 
• (fue pueda afectar al Br. Pasqual del 
tiPobil, nunca podrá perjudicarle, mi 
agm en el supuesto de que la estime 
contraria a su derecho, porque aun 
sin haber sido dicho señor oMo en 
el expediente, podrá en su día utili
zar recurso de eficacia legal indiscu
tible contra tal resolución,

:f ’B. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por la Ascso- 

: ría jurídica de este Ministerio, ha te
nido a bien desesthm r. la instancia 
suscrita por el Oficial de Administra
ción civil de primera oíase de este 
Ministerio D. José Pasqual dé! Pobil.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento, él deí interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. B. 
muchos años. Madrid, 19 de Noviem
bre de 1925.

El Subsecretario encardado del
AUNOS

¿ Be ñor Oficial mayor de este Minis-
ferio.

I l mo. S r.: Visto ¿1 expediente pro- 
,movido por D. Pedro Pérez y  Pérez, 
fPortero quinto de este Ministerio, con 
.destino en la Escuela do Ingenieros 
'Industriales de Barcelona, en solicitud 
'de que se le conceda la  excedencia 
voluntaria,
r S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien -conceder la excedencia volunta- 
3% al 8 /. Pérez y Pérez, de conform i
dad y en las condiciones que señala 
el artículo 41 del Reglamento para 
la aplicación de la ley de Bases de 22 
de Julio de 1918,
' De Real orden lo digo a V. I. (para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de. a V. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Noviembre de 1925.

El Subsecretario encargo do deí Afhiislerlo,
ATJNOB ■:

Ordenador • de’ Pagos de la Pre- 
sidenoia del Directorio' .Militan

ADMINISTRACION CENTRALDEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

ESTADO

SUBSECRETARIA
SECCIÓN DE COMERCIO

Por acuerdo entre el Gobierno de Su 
Majestad y al de la República checoes
lovaca, y  a fin de cumplimentar la no
ta número 1, a las partidas 109 y  110 
del Arancel de Checoeslovaquia, inser
ta en la lista A aneja al 44 Modas v i
ve nd i ” concertado por canje de Notas 
del 16 de Julio pasado y puesto en v i
gor por otro canje de Notas de fechas

14 y 16 de Octubre último, lia queda
do determinado que, en tanto no se; 
llegúe a una reglamentación definiti
va del asunto, las partidas de vinos 
que se remitan a Checoslovaquia va
yan acompañadas de un certificado de 
origen establecido con arreglo al fo r 
mulario adjunto y redactado en fran
cés.

Este certificado, que deberá ser ex-: 
pedido por las Guanaras Oficiales de 
Comercio, deberá ser extendido en. 
vista del certificado oficial de iináli-, 
sis y  sus espacios deberán llenárse to
dos por la misma entidad que lo ex
tienda, así como los certificados de 
análisis deberán llevar todos los es** 
pacios escritos o tachados por el pro
pio laboratorio que los explida.

Do que .se hace público para cono
cimiento general.

Madrid £1 de Noviembre be 4925,.—* 
El Subsecretario,, F. Espinosa de los 
Monteros.

CERTIFICAT

A la demande de . . . . . . . . ........ ...........
domicilié d , . M,. . . . . . , , . . . . . . . »
la Chambre de Gommerce (H ••»•*»•**. #r» • *« * * v.■* « ií * . •'* » *i • » #-• » i I I * • «"* i i .♦ «{

atieste par la présente qtic ..■»..........«.»* .     ............ ......... .
barriqms de mn mm*guées ............... ♦*. .... .. . .. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

poids bmt . •%.
poids mi « i . . . i . . ■*. i . ! . . .  kg,

au prix de . . . . . . . . . . , , . . . . . . . . . . . . . . .  pesetas

sont originaires de la région vilicoh ..................................« •  du Moyaimt

d-Espagm. *
Ce ceriificai est délivré par la soussignée Chambre de Gommerce conformémml 

certifícat d’analysc du . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •
.............................. á . . , . .». , . . . . .  v..... i .i

SeCRÉTAIREj P résident,

INSTRUCCION PUBLICA Y BE
LLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME
r a  e n s e ñ a n z a

Terminado el plazo ¡para presentar 
instancias solicitando tomar parte, en 
las oposiciones, turno restringido, 
anunciadas para proveer las plazas 
vacantes dé Profesoras especiales de 
adultas,

Esta Dirección general, en  cumpli
miento do lo establecido en el Real 
decreto de i  de Agosto último y de
más disposiciones complementarias, 
hace público lo siguiente;

1.° Que los Tribunales que han úñ 
juzgar estas oposiciones fueron qom - 
Wádos p #  Réal brüéíí fédha d i ' 

'Septiembre próximo ¿asado, publica-.

da en la Gaceta del 28 del mismo, mea 
y año.

2.° Que dentro del plazo señalado 
eií las respectivas convocatorias, barí 
presentado sus solicitudes y reúnen’ 
las condiciones, legales las aspirante^ 
que a continuación se expresan, pof* 
orden de Tribunales:

Tribunal del Corte y Confección de 
prendas de Barcelona, Salamanca Y 
Santiago.
Doña Manuela Patencia Petit y doña 

Angoles de la Torre Ramos,

Tribunal de Dibujo geométrico y ar
tistico de Santiago y Valladolid. 

Doña Juliana Mompín Pouzols, do< 
fia Amparo Salvador Gordilíé y do ti# 
María de los Dolores Tabóadá 'tküsüt
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Tribunal de Francés.

Doña A ngelina Nonmand Calve!) y  
doña Laura Martí Feud.

S *  Que durante los diéz d ías s i 
guientes al de la publicación' de este  
anuncio en  la  G a c e t a  d e  Ma d r id , se  podrán form ular las reclam aciones a 
que se refieren los artícu los 14 y  15 
del R eglam ento de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 25 de N oviem bre de 1925. 
E l encargado del despacho, M. Pozo.

F O M E N T O

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS
CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En v ista  del resu ltado obtenido en la subasta para la construcción  de las  
obras de variación  entre Camas y  Castille ja  de Guzmán de la carretera  
u nión  en S ev illa  de las d el E stado  /  que afluyen a ambas m árgenes d el‘.

27 G uadalquivir,V E sta D irección  general ha resuelto5 se adjudique defin itivam ente al m ejor  postor, D. S ilv io  Fernández Balbuena, 
que licitó  en Huelva, co m p ro m etién -' dose a term inar las obras an tes de 30 
d e Junio de 1927, por la cantidad de 
107.470 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata, de 1 í  1.473,55 pesetas, la baja de 4.003,55 p esétaÁ en  beneficio del E stado; previn iéndole  
<jue en el m ás breve plazo rem ita el 
acta a que se refiere el artículo 9-° del pliego de condiciones que rigen  en  esta  contrata.Lo digo a V. S. para su conocim ien to y efectos. D ios guarde a V. S. m u 
ch os años, Madrid, 13 de N oviem bre

de 1925.— E l D irector general, F a 
quineto.
Señor Ingeniero Jefe de Obras p ú b li

cas de la provincia cíe S ev illa .

E n v ista  del resu ltado obtenido en la subasta para la construcción  de las 
obras del tro.zo'.segundo de la carrete-; ra de Lora del Río a Palm a del Río, E sta D irección  general h a  resu elto  
se adjudique defin itivam ente al único  
postor, D. M anuel Tábara Barrera, que lic itó  en Sevilla , com prom etiéndose a 
term inar las obras antes de 30 de Ju 
nio de 19129, por la cantidad de p ese
tas 235.000, que produce en el p resu 
puesto de contrata, de 236.330,61 p e 
setas, la baja de .1.336,61 p esetas en  
beneficio del Estado; p revin ién d ole que en el m ás breve plazo rem ita  el acta  
a que se refiere el artículo 9.° del pliego de condiciones que rigen  en  
esta contrata.Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y  efectos. D ios guarde a V. S. m u 
chos. años. Madrid, 18 de N oviem bre  de 1925.— E l D irector genera l, Fa- 
quineto.
Señor Ingeniero Jefe de Obras p ú b licas de la provincia  de Sev illa .

En v ista  del resultado obtenido en  
la subas!a para la construc-ción de las 
obras del trozo tercero de la sección  
de Ocaña a Afiover de T ajo en  fa 
carretera de Ocaña al p uente de la 
Pedrera,

E sta D irección  general ha resu elto  
se adjudique defin itivam ente al m ejor  postor, D. M ariano M artínez Moreno, 
que lic itó  en Madrid, com p rom etién 
dose a term inar las obras antes de

39 de Junio de 1929, por la cantidad  de 232.000 pesetas, que produce en el 
p resu puesto  de contrata ele 297.817,14  
pesetas, la baja de 65.817,14 pesetas  
en beneficio del E stado, previn ién d ole  
que en el m ás breve plazo rem ita el 
acta a que se refiere el artícu lo 9.* 
del p liego de condiciones que rigen  en! 
esta  contrata. -

L o d igo a V. S. para su  con ocim ien 
to y  efectos. D ios guarde a V. S. mu-; 
chos años. Madrid, 20 de N oviem bre  
de 1925. —  E l D irector general, Fa-, quineto. v
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi-;

cas de la provincia  de Toledo. ,v

En v ista  del Resultado obtenido e n 
la subasta para la construcción  de las  
obras de la  carretera del térm ino de 
L lir ia  a la frontera francesa por 
L liria ,

E sta  D irección  general ha .resuelto' 
se adjudique defin itivam ente al m ejor  
postor Sociedad A nónim a “Cubiertas 
y  T ejad os”, que lic itó  en el N egocia
do, com prom e.tiéndose a term inar las  
obi as antes do 30 de Junio de 1929, 
p or la  cantidad de 215.823 p esetas, 
-que. produce en el p resu p u esto  de coii-: 
trata :de 2 2 7 .3 6 1 ,2 5 p esefas, la baja de: 
11,538,25 p esetas en benefició d ei'E s-i 
lado, p revin ién dole que-en el m ás bre-¿ 
ve plazo rem ita  el acta a que se re fie-’, 
re el artícu lo 9ú del p liego de condi-* 
ciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimven-í 
to y  efectos. D ios guarde a V. S. m u
chos años. Madrid, 2.0 de Noviem bre 
de 1925.-— E l D irector general, Fa-: quineto . " é
Señor Ingeniero Jefe de Obras públU

cas de. la p ro v in cia  de Gerona,


